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PARTE OFICIAL.
M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O B E R N A C I O N .

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Cartagena 23 de Octubre de 1862 á las 
ocho y treinta y cinco minutos de la noche.— 
SS. MM. y AA. han visitado hoy el distrito 
minero distante de esta plaza dos leguas.— 
Más de 6.000 obreros y una muchedumbre in
mensa de los pueblos inmediatos recibieron á 
los augustos viajeros con demostraciones de 
ardiente entusiasmo.—Mañana á las doce sal
drán SS. MM. y AA. para Murcia por el ferro-
c a r r i l .»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
•n su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

He dado cuenta a  la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. S. de 9 del actual, remitiendo una 
certificación por la cual se acredita que se han rea
lizado por los socios fundadores de la sociedad de 
crédito titulada Union Mercantil los 5.400.000 rea
les equivalentes al 27 por 400 de las 40.000 accio
nes suscritas y que deben em itirse de á 2.000 rea
les cada una; á cuya suma , unida la de 600.000 
reales por el 3 por 400 sobre dichas acciones, que 
existen depositados con arreglo á  lo prescrito en el 
art. 4 4 de la ley de 28 de Enero de 4856, forman 
el capital de seis millones, que representa el 30 por 
400 sobre el valor nominal de las repetidas acciones, 
á tenor de lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decre
to de 3 de Setiem bre ú ltim o, que autorizó el esta
blecimiento de la expresada compañía. En su vista, 
teniendo S. M. en consideración que la existencia de 
la referida su m a , que representa el capital social 
con que la sociedad debe em pezar á funcionar, se 
ha realizado en el plazo y en la forma prescrita por 
la legislación v ig en te , y que resulta com probada por 
V. S ., según determ ina el a r t.  23 del reglamento de 
47 de Febrero de 4 848, se ha servido declarar cons« 
tituida definitivam ente la precitada sociedad de cré

dito Union M ercantil; m andando al propio tiem po 
que se publique esta resolución en la Gaceta oficial, 
y que se devuelvan  á los socios fundadores de aque
lla los 600.000 rs. del depósito prévio ya c ita d o , y 
que forma parte  del capital social.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de los accionistas fundadores de la compañía, 
y dem ás efectos correspondientes; acompañándole la 
carta de pago expedida por el repelido depósito , á 
fin de que pueda ten er lugar la devolución mencio
nada. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 4 862.

SALAVERRÍA.
Sr. G obernador de la provincia de S antander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION Y DE ULTRAMAR.

El G obernador Capitan  general de la isla de S an
to Domingo participa con fecha 49 de Setiem bre ú l
timo que no ocurre novedad en aquel te rrito rio  , y 
que el estado sanitario continúa siendo satisfac
torio.

El G obernador Capitán general de Cuba con fe
cha 30 de Setiem bre participa que no ocurre nove
dad  en el territo rio  de su m ando , y que el estado 
sanitario es satisfactorio.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Setiembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses queá con
tinuación se expresan:

N Amere FECHA Número
C iafe en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de reg ir ios 

in te re s e s .

s u  IMPORTE
it  los 

•ipedicntes. del «cuerdo de la Junta. de la eipedirion  
del mandamiento

de

estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia d el c réd ito . EN

Rs. vn. Cénts.

172

476
319
360
361

2 4  E n e r o  4 8 6 2 t.# Setiembre 1862..

Idem ............... ..
Idem

1.391

1.392
4.3 3
4.394
4.395
1.396

1.397
1.398
4.399

4.400
1.401
4.402
1.403

R1 n n p h l o  d e  P i a s .............. ..  .......... * Medio diezmo.................. No preferente con intereses desde
4 * de Julio de 1851........................

Idem id................................................4 F e h r e r o  i d  . IHpm rlu R iriaP íih .l . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
861,07
793,62

2.046i 8 id id . . . . ídpin de nprnadiilo................ ................ [Jpih. ........................ Idem id.......................... .................
24 id id . . . Id * m ................................

I d e m .....................
í < ) f * i Y i  H -  T í p f d C i o  _ _ _ Idem ............................. .. Idem id................................................ 1.210,50

1.809Idem.......................... Idem de San Justo.................................. Idem.................. ................ Idem id................................................
4 015 19 Agosto id............ Idem............. .. Convento de agustinas de Serradilla... 

O Manuel Ruiz Hasanova............

Gastos de cu to y enfer

4.747
4.676

2 Setiembre id . . . . 3 id id
mería .......................

Indemnización de daños.
Idem id ..........................................
I letu id................................................

17.792,45
31.947

Idem.......................... 17 id id  . fil nuphlo dp Biapos .......... .............. Medio d ie z m o ....................... Idem id ............................................ 4.589,48
200 24 Enero id............ 19 id. i d ................... 0. Manuel Santiago y compañía.........

^ermo. Sr. Infante D. Sebastian.. . . . .
El mismo..................................................

Haberes de cuerpos del
ejército..........................

Libranzas del Tesoro.. .1.862 4 6 Setiembre id . . . . 20 id id ...
Idem id ...............................................
Idem id................................................

15.700
4.815.625

4.862 Idem.......................... Idem........... . ......... Cargas de justicia............
Devolución de fianzas...

Idem id ................................................ 4.4 00.060
4.961 20 id. id ................... 22 id. id. . Herederos de D. Pedro Lago................

Comunidad de religio>as de Nuestra 
Señora de la Salud de Garrobillas..

Idem id ............................................... 42.619
4.433 23 Junio id .............. 23 id. id ............... ..

Gastos de culto y enfer
mería ............................. Idem id ......................... .......... 10.863,68

4.437 Idem.......................... Idem ......................... 1.404 Idem de Santa María Magdalena de 
Trujiilo............................................... Idem................................... Idem id ............................................... 26.540

4.438 Idem.......... . Idem ........................ 1.405
(.406
1.407
(.408
1.409

Idem de San Pablo de Cáceres.. . . . . Idem.................. ................ Idem id ............................................... 32 387.86
4.439 Idem .. . , ................. Idem . . . . .  . .  . Idem de Santa Clara de Trujiilo......... Idem................................... Idem id ............................................... 27/780
4.440 Idem.......................... Idem *...................... Idem de Santa Clara de Cáceres............. Idem........................ .... Idem id............................................... 26.809,45

7071.794 23 Setiembre id . . . . 26 id. id .............. El pueblo de Herreros........................... Medio diezmo................... Idem id ................................................
1.555 5 Agosto id............ 29 id. id. ................. Sres. Rivas y Rodríguez (en liquida

ción ) ...................................................... Utensilios.......................... Idem id ................................................ 8 .0^0
4.873
4.675

2 Setiembre i d . . . .  
9 id. id..................

Herederos de D. Juan Manuel Salgado. 
El pueblo de Izana.................................

Débitos de conventos... 
Medio diezmo..................

Idem id................. ............. ...............
Idem id ..............................................

3.160
3.658.89

1.879 23 id. id.................... Idem de Rrias........................................... Idem................................... Idem id .............................................. 2.505,06
832.894.903 Idem ......................... Idem de Escobosa de Almasán............ Idem................................ .. Idem id ....................... ........................

4.904 Idem.......................... Idem de Nodalo....................................... Idem...................... ............ Idem id ............................. .................. 2.644,59

T o t a l ................... .. ................... 3.447.818,94

NOTAS. 1.a El importe de los mandamientos de pago señalados con los números 4.394 al 1.396, 4.399, 4.403 al 1.407, ha figurado ya en los estados de los meses de los res
pectivos acuerdos entre los pendientes de expedición ; advirtiéndose respecto á los marcados con los números 1.400 y 4.401, que si bien se les considera inte
reses desde 1.# de Julio de 1854, solo se abonan al Sermo. Sr. Infante los devengados desde 4 de Junio de 1859, quedando á beneficio del Estado los anterio 
res, según le dispuesto en la Real órden de 2 de Junio del corriente año.

2.1 Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por 1a Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados i 
recogerlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 9 de Octubre de 1862.=El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.«=V.* B.*=»E1 Director general, Sierra.=Es copia.«=Heredia.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general 
de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas de Linares que se 
calculan existentes en dicho establecimiento, aprobado por 
Real orden de 20 de Octubre de 1862.

4.* Los géneros que se venden consisten en 
45 500 quintales plomo de primera.

4.000 id. id. de segunda.
500 id. id. de alcohol.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el 
acto de ella en esta corte.

Los plomos se entregarán al rematante puros y sin 
^©zcla de cuerpos extraños , como se elaboran en las mi
nas de Linares t asegurándose de ello en el acto de reci
birlos; pero admitidos pierde el derecho á reclamación de 
cual(ju,era especie.
. 3.a Si verifícala la subasta no existiese en almacenes 

e* total de las cantidades de géneros que se anuncian en 
*©nta, se completarán con la producciou sucesiva é in -  
^ d ia ta  de aquellas minas. Queda obligado el rematante 

recibír en el mismo establecimiento de Linares los gé
neros indicados dentro de los 30 dias siguientes al de la 

' adjudicación, Y prévio el pago de su importe al precio en 
que se rematen, pudiéndolos vender libremente así en el 
interior como exportarlos al extranjero.

*• El importe total de los plomos al precio en que 
*e rematen será satisfecho en la Tesorería Central de 
sja corte, ó en las de Harenda de Málaga, Alme ia, Se
ma y j aen (|0 cuaj designarán por nota en sus proposi- 
*ones los postores), en moneda corriente de oro ó plata, 
on exclusión de todo papel moneda, y dentro de los 30 
tas siguientes al de la fecha en que se les comunique 
a Adjudicación definitiva.
un k°*s aitículos que se venden son independientes 
_ nos de o tro s , y por lo mismo la adjudicación por se - 
P rado ai mejor postor. En los tres géneros se admiten 
Proposiciones por lotes de 500 quintales, 
ée » Es condición precisa que toda proposición se pre- 

“ le acompañada de documento que acredite haber de- 
J^ttado en la Caja general del i amo, ó en las Tesorerías 
suc i * a de ^ev,l,a » Málaga, Almería y Jaen, como 
0e Qrí a*e? de aquella, pudriéndolo' hacer también en ia 
táip?$l!?n.a *as ©Apresadas minas si se efectúa en me

co de las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras, ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el día en que se veri
fique el depósito, ó á los que tiene fijados el Gobierno:

68.000 para las tres partidas.
52.700 para el plomo de primera.
43.700 para el de segunda.
4.700 para el alcohol.
4 700 para cada lote de 500 quintales.

Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse he* 
cho el pago, justificado el cual será devuelto á los rema
tantes, verificándose desde luego la devolución después 
de ia subasta á los postores cuyas proposiciones no sean 
admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en todo de su im 
porte á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si el rematante no cumpliese su compromiso den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación , la cual 
se hará efectiva por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el art. 14 de la ley de Cou- 
tabdidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y á la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

7.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta á continua
ción, firmadas por las personas que las hagan ó por sus 
apoderados legítimamente autorizados, teuiéuduse por uu 
las tas que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones teudrá lugar el día 
24 de Noviembre próximo en la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de 
la Aduana, ed»fi io que ocupa el «Ministerio de Hacienda, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director general del ra
mo, segundo Jefe de la mUma, uno de los co-Asesores de 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y el Es
cribano de Rentas, y simultáneamente ante tos respecti
vos Gobernadores y Escribanos de Hacienda de Sevilla, 
Málaga, Almería, y últimamente en Linares, ante la Junta 
de subastas de este establecimiento.

9.a A las dos de U tarde de dicho dia y en dichos 
puntos se dará principio al acto de la subasta, observán
dose *>n ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y inedia se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se abrirán y leerán. Lo mismo 
se practicará en el remate de esta corte con el pliego en 
que consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda. En seguida se declararán admitidas condi
ciona lmeu te las proposiciones más altas de cada clase de 
géneros entre las que cubran ó superen los precios fija
dos por el Gobierno en el remate de esta co rte , y en los 
demás todas las que se presenten hasta cubrir la totali
dad de los géneros, en esta forma:

4 .* Las hechas á la totalidad de cada partida, si las

ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 
quintales, en cuyo solo c^so serán preferidas dichas pro
posiciones á la totalidad.

2.* Las hechas á lotes por su órden de precios de ma
yor á menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si entre las pro
posiciones, ya á las partidas completas, ya á los lotes, 
hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte 
como en dichos puntos, se abrirá licitación verbal, cuya 
duración será de 15 minutos, en la que solo tendrán de
recho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus repre
sentantes.

Estas pujas se liarán de cinco en cinco minutos, y 
pasado este término sin ninguna se admitirá la del mejor 
postor.

Si los postores renunciasen al derecho de la licita
ción verbal, en este caso la Junta de subasta declarará 
admitida ia proposición que resulte pruñera en el órden 
de prioridad entre las empatadas, todo con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 é instrucción de 
15 de Setiembre del mismo.

Dada** las dos y media de la tarde sin que se presente 
pliego alguno, se dará el acto por terminado.

4 0. La adjudicación de los géneros se hará en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los re 
sultados que se obtengan en las cinco subastas después 
de recibidos los expedientes respectivos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
en los cinco remates hubiese dos ó más iguales, así en 
las partidas totales como en los lotes de 500 quintales, se 
hará la adjudicación por medio Je sorteo publico á  los 
ocho dias del remate ante le Junta de él.

41. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicataf ios.

Madrid 13 de Octubre de 1862.=El Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta d e ....................   el que firma compra al Gobier
no ................... quintales de.plomo de primera por el pr e
cio de..................rs. q u in ta l ;  quintales plomo de
segunda por el precio de rs. q u in ta l;  quin
tales de alcohol por el precio de.....................  rs. quiuta).

(Fecha, firma y domicilio.)

Dirección general 
de Administración militar.

Hago saber que no habiendo producido remate pa
ra ningún articulo la subasta simultánea celebrada ante 
esta Dirección y la Intendencia de Extremadura el día 
45 del corriente, con objeto de contratar la adquisición

lie las primeras materias del suministro'de pan y pienso 
necesarias en dicho distrito durante el año económico 
que vencerá en 30 de Setiembre de 4863, se convoca por 
el presente á una segunda licitación, que bajo las mismas 
bases y condiciones anunciadas en 25 de Setiembre últi
mo ha de tener lugar en los^estrados ’de ámbas citadas 
dependencias el dia 6 de Noviembre próximo inmediato, 
á tas doce en punto de su mañana, para contratar las 
referidas primeras materias ; en concepto de que el nú
mero de quintales que de cada especie se subasta, los 
precios límites fijados y las garantías que han de acom
pañar á las proposiciones son lasjsiguientes:

, Trigo.
380 de 4.a clase, candeal, peso de 95 libras la fanega.
930 de 2.a id. candeal. . . .  ) Aí% Q0 i,. _

5.301 de 2.* id. rubio..............I de 93 llbras'

6.64 4 quintales para la'Factoría de Badajoz.

695,52 de 2.a clase, blanquillo, peso de 92 libras la 
fanega, para la Factoría de Cáceres.

815,40 de 2.a clase, rubio,|peso de 95 libras la fane
ga, para la£de Jerez de los. Caballeros.

4.424,07 de 2.a clase, rojo, p^so de 95 libras la fanega, 
para la de Olivenza.

9.545,69 quintales.—Precio límite, 64,26 rs. quintal.—
 — Garantía, 48.000 rs.

Cebada.
8.520 quintales del país, peso de 74 libra» la fanega, 

para Badajoz.
4.433.87 .....................id ...................... 74 libras.......... id. .

para Cáceres.
2.046.88 .....................id.....................  68 libras..........id . . .

para Jerez de los Caballeros.
6.489,45 .....................id ...................... 69 libras.......... id . . .

para Olivenza.

18.160.20 quintales.—Precio límite, 56,98 rs.—Garantía,
--------------  78.000 rs.

Paja.
13.000 quintales para Badajoz  .............  De tri«

4.788,50 Cáceres...............................rgoóde
2.965,62 Jerez de los Caballeros., ceba-

40.528.20 Olivenza...........................  da.

28.282 32 quintales.—Precio límite, 40,19 rs.— Garantía, 
49.000 rs.

Madrid 23 de Octubre de 4 862.=De órden de S. E., el
Intendente Secretario. José Ruiz v Relluoa

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, a cree* 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de 
l>ersonal, pueden acudir por sí ó por persona autorizad;
*1 efecto, en la forma que previene la Real órden de 2¿ 
le Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección genera 
le la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco 

; ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido ; 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenaeioi 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia 
en el concepto de que previamente han de obtener del de 
partamentode liquidación la factura que acredite su per 
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núme 
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
Ae las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

I oes.

I DIÓCESIS DE ASTORGA.

I 99989 D. José Lobato.
1 99990 D. Miguel San Román.
I DIÓCESIS DE LUGO.

I 99994 D. Antonio Camino.
I 99992 D Francisco Casanova.
I 99993 D. Bernabé Fariñas.
I 99994 D. Pedro Fernandez.
| 99995 D. José García Perez.
[ 99996 D. Agustín González.
I 99997 D. Domingo Gallego.
I 99998 D. Pedro Gómez.
I 99999 D. Fructuoso José Gay.
I 400000 D. Domingo Ledo.
I 400004 D. Juan López.
I 100002 D. Domingo López.
| 100003 D. José López Saco.

400004 D. Eustaquio Macías.
400005 D. Juan Rodríguez Arias.

DIÓCESIS DE LEON.

1 400006 D. Pedro Cándano.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

400007 D Justo Ozcoidi.
400008 D. Florencio Olangua.
100009 D. Bartolomé Orinaga.
400040 D. Juan Martin Osés.
40004 4 D. Joaquín Ortiz.
100012 D. Miguel Oyaga.
100013 D Joaquín Francisco Olaechea.
4 0004 4 D. Aniceto Otamendi.
400015 D. Martin Olepia.
4006 46 D. Antonio Osta.
100017 D. Estéban Oí cogen.
400018 D. José Ogarzun.
100019 D. Francisco Olazarán.
Madrid 24 de Setiembre de 1862.=«EI Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.* B.*~El Director general, Presi
dente, J. Sierra. ________

DIÓCESIS DE ASTORGA.

100020 D. Ramón Gastón.
DIÓCESIS DE BARBASTRO.

100024 D. José Rami.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

100022 D. Ignacio González.
DIÓCESIS DE CUENCA.

100023 D. Meliton Martínez.
DIÓCESIS DE LUGO.

100024 D. Antonio Rodríguez Gandoy.
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

4 00025 D. Martin Aler.
DIÓCESIS PE ORENSE.

400026 D. Manuel Castañeda.
DIÓCESIS DE PLASENGIA.

400027 D. José Mestre.
100028 D. Pedio José Sevilla.
100029 D. José Galo Sánchez Herrera.

PROVINCIA DE PAMPLONA.

100030 D. Simón del Guayo.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

400034 D. Miguel Caro.
400032 D. Eulalio Herrero.
400033 D. Clemente Hernández.
100034 D Carlos Hernando.
400035 D. Gregorio Herrero.
4 00036 D. José Hernando.
4 00037 D. Agustín Herrero.

Número 
de salida

de las li- Nombres délos interesados.
quidacio-

nes. _ _ _ _ _  -

400038 D. Juan Herrero.
409039 D. Ju’ian Heredia.
400040 D. Francisco Ibañez.
400044 D. Bartolomé Iglesias.
100042 D. Juan Ibañez.
400043 D. Juan Manuel Inofal.
400044 D. Antonio Ibañez.
400045 D. Benito Ibañez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

400046 D. Manuel Herras.
400047 D. Bernardo Hervás.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

400048 D. Luciano Diaz Antoñana.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

400049 D, Manuel Fernandez.
DIÓCESIS D I S1VILLA.

400050 D. José Valderrama.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

400054 D. Luis María Delgado.
400052 D. Juan González Sierra.
400053 D. Joaquín García Valderrábano.
400054 D. Ramón León.
400055 D. Juan López.
400056 D. Miguel ¿osada y Vila.
400057 D. Miguel Losada Sotomayor.

DIÓCESIS DE CUENCA.

400058 D. Manuel Martínez, primero.
400059 D. Manuel Martínez, segundo.

DIÓCESIS DE LUGO.

4 00060 D. Leandro López.
400061 D. Francisco Prieto.
400062 D. Benito María Pardo.
100063 D Antonio Perez España.
400064 D. Leandro del Prado.
100065 D. Pedro Andrés Requeiro.
400066 D Juan Suarez.
10^067 D. Manuel Tejeiro y Páramo.
400068 D. Francisco Tallón y García.
400669 D. Ramón Temer.
400070 D. José María Va reía y Pardo.
400071 D. Manuel VaIcace.
100072 D. José Vázquez.

B* Vuenaventura Vázquez.
400075 D. Ignacio José mam.*,..

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

400076 D. Agustín Mangado.
100077 D. Manuel Mariñelarena.
4000*8 D. Pablo Medrano.
100079 D. José María Meoqui.
100080 D. José Miguel Oioquieta.
100084 D. Estéban Preboste.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

100082 D. Lorenzo Gallego.
4 00083 D. Francisco Gallego.
40008i D. Manuel Gutiérrez.
400085 D. Manuel García.
400086 D. Francisco González.
100087 D. Antonio González.
400088 D. Antonio García.
40( 089 D. Ventura García.
4 00090 D. José María Gutiérrez.
400094 D. Manuel Gutiérrez.
400092 D. Santiago Gutiérrez.
100093 D. Isidoro Guillen.
100094 D. Mariano González.
400095 D. Miguel García.
400096 D. Vicente Isla.
100097 D. Juan Merino.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

400098 D. Joaquín Gil del Collado.
400099 D. José de la Helguera.
400400 D. Santiago de la Helguera.
400401 D. José Martínez Conde.
400102 D, José María Pando.
400103 D. José María Peñarredonda.
400404 D. Santiago Perez Conde.
100105 D. Agapito Poradillo.
400406 D. José María Phera.
100*07 D. José Ruperez.
400108 D. Manuel Santelices.
400109 D. Ceferino Talledo.
4001 40 D. Manuel de la Torre Retóla.
4001 4 4 D. José María Villasante.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

4004 I f  D. Francisco Sánchez Villamil.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

100413 D. Francisco Miura.
4001 4 4 D. Manuel Martiarena.
400115 D. Mariano de Miguel.
400116 D, Gregorio Miramon.
100147 D. Silvestre Martínez.
100118 D. Eugenio Martínez.
400119 D. Antonio Martínez.
100120 D. Julián Martínez.
100121 D. Pedro José Martínez.
100122 D. Ramón Martínez de la Hidalga.
100( 23 D. José Antonio Martínez de Lízarrendo. 
400124 D. Martin Martínez del Olio.
100125 D. José Maestu.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

100126 D. Miguel López.
DIÓCESIS DE SEGOV1A.

400427 D. Domingo Uiloa.
DIÓCESIS DE SIGUBXZA.

400128 D. Diego Martínez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

4 00129 D. Juan Cruz Fernandez Corredano.
4 00130 D. José Gómez Rueda.
400(31 D. Joaquín González Qtiijano.
400132 D. Angel Facundo González.
4001 43 D. Domingo Guerra.
400134 D. Manuel Gutiérrez.
400135 D. José Palacio.
2004 36 D. Ramón Perez deSoto.
1(»0I37 D. José Ti á paga.
100438 I). Juan Vivauco.
400139 D. Bartolomé Zorrilla.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4004 40 D. Vicente Albareílos.
400144 D. Ramón Lagos.
400142 D. Juan Muñiz.
100143 D. Miguel Paz.
1004 44 D. Francisco Paz.
400145 D. Juan Roade.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

400146 D. José del Bado.
DIÓCESIS DB ASTORGA.

400147 D. Francisco Fernandez Bolagos.
100148 D. Ramiro Gonz • fez.
4 00149 D. Dámaso García.
400450 D. José de la Granja.
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400151 D. Rafaél López Manso,
400152 D. Francisco Merajo.
400153 D. Francisco Morán.
400154 D. Alejandro Perez.
400155 D. Pedro Sotillo.
400156 D. Felipe Santos.
400457 D. Vicente Sánchez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

J 00158 D. Pedro González.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
400159 D. Guillermo Llull.
4 00 i 60 D.^MigueL Riera.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
400161 D. Mariano^Alonso.
400162 D. Marcelino Arco.
400163 D. Juan Balbas.
400164 D. Santos Bayon.
400165 D. Enrique Calle.
4 00166 D. Plácido Cortijo.
400167 D. Hipólito Casado.
400168 D. Pantaleon del Campo.
4 00J69 D. Manuel Corbete.
4 00170 D. Manuel del Campo.
400174 D. Vicente Esteban.
4 00172 D. Atanasio Estéban.
400173 D. Nicolás Escudero.
100174 D. Pascual Eslalayo.
100175 D. Benito Fraile.
4o0 17G D. Juan de la Fuente.

DIOCESIS DE SANTANDER.
400177 D. Juan López del Rivero.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
4 00178 D. Sebastian Gómez Cano.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
100179 * D. José Arroyo.
400480¿D. Pedro García.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
400484 D« Ignacio Arazo.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
400182 D. Ramón Arias.
400183 D. Bartolomé Arias.
400184 D. Manuel Terrero.
400185 D. Jo?é González Perez.
400186 D. Félix de Prada.
400187 D. Pablo San Román.
100188 D. Ventura San, Román.
400189 D.yAgustín San Román.
100190 D. Manuel San Román.
4004 91 D. Jorge Salgado.
100 * 92 D. Inocencio Manuel San*Kómdn.
400193 D. Santiago Sabugo.
100194 D. Sebastián Sierra.
400195 D. Antonio Arias.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
400196 D. Serafín Munarriz.
4 00 197 D. Miguel Munarriz.
100198 D. Pedro José Nain.
100199 D. Juan Martin Nuin.
100200 D. Domingo Nuin.
100201 D. Miguel Francisco Nuin.
400202 D. Pedro Navaz.
400203 D. Francisco Najurieta.
400204 D. Juan Crisóstomo Navacuéz.
100205 D. Alejandro Naguria.
400206 D. Manuel Nicolao.
100207 D, José María Nicolay.
400208 D. José María Olague.
400209 D. Veremundo Olejua.
4 00210 D. Juan Bautista Oteiza.
400211 D. Jerónimo de Olio.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
4 00212 D. Vicente López Olivan, prim ero.
400213 D. Vicente López Olivan, segundo.
100214 D. JuanPages;

DIÓCESIS DE BURGOS.
100215 D. Pedro Alvarez.

DIÓCESIS DE GERONA.
400216 D. Gabriel Gerbal.
400217 D. Jáime Mae*d/
m m  D. José"'Moner.
400220 D. Pedro M„uté.
400221 D. Carlos Mariscot.
100222 D. Valentín Masdevaxa.
100223 D. Felipe Macau.
100224 D. José Sabater.

DIÓCESIS DE LEON.
100225 D. Manuel Rodríguez Posadilla.
100226 D. Milian del Rio
100227 D. Salvador Rodríguez.
100228 D. Pedro Rabanal.
100229 D. Francisco Rivas.
100230 D. Juan Rodrigo.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
400231 D. Donato Jaén.
4 00232 D. Julián Jáuregui.
400233 D. Marcelino Juaneo.
100234 D. José María Finco.
400235 D. Manuel Jiménez.
400236 D. Manuel Jáuregui.
400237 D. Juan Luis Jáuregui.
400238 D. José María Leyun.
400239 D. Jo>é Labiano.
100240 D. Juan Martin Perez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
400241 D. Andrés Gutiérrez Barquín.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
4 00242 D. Benito Baluenda.

DIÓCESIS DE VICH,
4 00243 D. Estéban Argües.
400244 D. Miguel Alemany.
100245 D. José Albaotali.
400246 D. Mariano Aguilar.
100247 D. José Costa.

DIÓCESIS DE URGEL.
4 0 0 2 4 8 -D. Marciano Ougos.

»™ M ndrÍd de Setielab re  de 1862— EI Secretario, An-

ir„iB™rsK r~ v- t-'-EI 0¡rM pre-
DIÓCESIS DE ASTORGA.

100249 D. Domingo Piemos.
100250 Doña Francisca Paradelo.
400251 D. Antonio Paranico.
400252 D. Benigno de Prada.
4 00253 D. Jacobo Robleda.
400254 D. Benito María Suarez.
400255 D. Domingo Sobrino.
400256 D. José Sotillo.

‘400257 D. Nicolás Seoane.
400258 D. Eduardo Salgado.
400254 D. Angel San Román.
400260 D. Francisco Saz de Cacito.
100261 D. Migue! Sánchez.

DIÓCESIS DE CUENCA.
400262 D. Pedro María Toledano.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
400263 D. Juan María Pancorbo.
100264 D. Antonio Pantaleon Romero.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
400265 D. Joaquín Navarro.
100266 D. José Navarro.
400267 D. Pedro Angel Orrio.
4 00268 D. Miguel Otermin.
400269 D. Juan  Bautista Ogarzábal.
100270 D. Miguel^Francisco Ocholeco.
100271 D. Mai tin¡Pascual O harrichena.
100272 D. José Vicente Ochotorena.
400273 D. Francisco Orrio.
400274 Dv Rufino Oejon.
4 00275 D. Angel Ozevide.
100276 D. Juan Ramón Oroquieta.
400277 D. Lúeas Francisco Orinaga.
400278 D. Juan José Orduña.
400279 D. Basilio Orduña.
400280 D. Francisco Oria.
Madrid 24 de Setiembre de 4862.«El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.*»El Director general, Presi
dente, J. Sierra.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
400284 D. Juan Maestre. ,
400282 D. Juan Antonio Sotillo.
400283 D. Bfáíiúél Saavedra.
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DIÓCESIS DE BURGOS.
400284' D. Vicente García, primero.
4 0Ó285 D. Vicente García, segundo.
100286 D. Donato Gil.
400287 D. Victoriano García.
400288 D. Julián González.
400289 D. Feliciano García.
400290 D. Manuel Gómez.
400291 D. Francisco González Sarabia.
100292 D. G iegono González.
400293 D. Pedro García.
100294 D. Manuel Ga» cía.

DIÓCESIS DE LEON.
100295 D. Pedro Robledo.
400296 D. Mariano Ruiz.
4 00297 D. Lor» rizo Ruiz.
100298 D. Antonio Robles.
100*99 D. Bernardo Rodrigue/..
4 00300 D. Andrés Rubíes.
4 00301 D. José Reyero
100302 D. Nicolás Rodríguez.
100303 D. Ramón Revero.

>¿100304 D. Miguel Cayetano Sánchez.
100305 D. Manuel Serrano.
400306 D. Rodrigo de la Sierra.
100307 D. Valentín Salón. *
400308 D. Pablo Saíon.
4 00309 D. Tomás Suarez González.
4 00310 D. Pedro Suarez.

DIÓCESIS DE BURGOS.
400344 D. Miguel Barona.
100312 D. Santiago Manuel Barona.
100313 D. Santiago Barona.
100314 D. Pedro Barona.
100315 D. Pedro Conteras.
4 00316 D. Rufino Castro.
400317 D. Atanasio Cebados.
4 00318 D. Simón del Castillo.
100319 D. Francisco Cardero.
400320 D. Santiago Charian.
100321 D. Benito Cantesa.

DIÓCESIS DE GERONA.

100322 D. Joaquín Masnistjá.
400323 D. Quirico Montalt.
100324 D. Agustín Mirosa. *
400325 D. José Manté.
100326 D. Miguel Margal).

DIÓCESIS DE ÍBIZA.
100327 D. Pedro Noguera.
4 00328 D. Francisco de Paula Babell.
100329 D. Mariano Tury Gotaredona.
4 00330 D. Vicente Torres.
100334 D. José Puget.

DÍÓCESIS DE LUGt.
4 00332 D. Pedro Cudeiro.
100333 D. José López.
100334 D. Tomás Perez.
400335 D. Ramón Tejeiro.
100336 D. Pedro Vázquez Valladares.
100337 D. Tomás María Vázquez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
100338 D. Antonio Medina Jiménez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
4 00339 D. Manuel Blazquez.
100340 D. Sebastian Cucalón.
Mídrid 23 de Setiembre de 4 862.—El Secretario , A« • 

ion i o Bruno Moreno.=V.° B.°*  ̂ i Director general, Pie 
sedente, Jd 'S ierra.

Gobierno de la  provincia  de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.°

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Avuntamiento de Serranillos, do
tada con el sueldo de 2 000 rs. pagados de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad dentro del térm ino de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por
primera vez el presente anunbo  en este p eriód ico
ir, io ~ j , --------*• éi aspirante que
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853, ó en la Reai orden de 21 del m is
mo mes de 4 858.

Madrid 21 de Octubre de 4S62.=Duque de Sesto.
5740—2

Consejo de A dm inistracion  
del Canal de Isabel II.

El diar24 del mes dejNoviembre próximo,’» las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el Jocal en que el 
Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm e
ro 2 , cuarto segundo , ante una comisión del mismo Con
sejo y con asistencia del Director facultativo y del inge
niero encargado de la distribución in terio r, la construc
ción y entrega al pié de obra de 500J bocas de riego é 
incendios, bajo el pliego de condiciones, plano y presu
puesto aprobados por Real orden de 30 de Julio "de 1860, 
y la adición de que serán libres de derechos á su im
portación en el reino las prim eras materias necesarias 
para la fabricación de los efectos que se subastan , en el 
caso de ser fundidos en España , según lo dispuesto en 
Real órden de 2 de Febrero ú ltim o, cuyos* documentos 
se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Conse
jo, establecidas en el referido local, para cuantas perso
nas gusten examina i los, todos los d iasn o  feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la m a
ñana á las tres de la ta rd e , observándosetpara el rem a
te las prevenciones siguientes:

I.1 Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio, prevenciones y pliego de condicio
nes á que se ha de sujetar el contratista ; y terminada 
que sea , podrán los concurrentes m anifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen 
necesarias.

2.* Acto continuo, y por espacio de media hora, se po
drán entregar al Presidente ios pliegos cerrados con pro
posiciones; en la inteligencia que trascurrido este plazo 
por aviso del Sr. P residente, no se adm itirán nuevos 
pliegos n i se suspenderá la subasta bajo n ingún p re
texto.

3.* El Presidente abrirá  los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por el Secretario , des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente; 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación de este anuncio , y todos los que excedan del tipo 
de 403 rs. vn. en que ha sido presupuestada cadá una de 
las bocas de riego é incendios.

4 /  Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de reales 
vellón 40.000 en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos 
de la Deuda públicá al tipo que le señalen las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aque
llos que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, se 
declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa , devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.* Si hubiese dos ó más proposiciones ¡guales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo ménos , pasados los cuales, se terminará cuando lo 
disponga el P res iden te , apercibiéndolo antes por tres 
veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de les licitadores, en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja lantas bolas numeradas cuantos sean los pi oponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mi>iuo de
term inará su lugar respectivo para el caso dé la  licitación 
abierta , entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido, ínterin  no se mejore su propuesta.

8.* No tendrá , sin em bargo, validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que par acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 22 de Octubre de 4 862.=El P residen te , Mar
qués del Socorro.=^El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modeio que se cita.
D.......................... vecino d e .........................., enterado del

anuncio publicado con fecha 22 de Octubre de 4 862 y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de la construcción y entrega de 
500 bocas de riego é incendios, se compromete á tomar 
á su cargo dicha construcción y entrega , sujetándose en 
un todo á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .  ............. .............(en letra] rs. cada boca.

(Fecha y firma del proponente.) — 4

R eal?Academ ia|de Ciencias m orales  
y  políticas.

Examinadas detenidamente por esta*Real Academia 
las tres Memorias q u e , como anunció en la Gaceta de 
Madrid de 4.* de Setiembre de 4 861 , fueron presentadas 
al concurso del mismo año sobre los temas señalados en 
el programa de 3 de Julio de 1859 , inserto en la Gaceta 
de Madrid del 16 del m ism o, ha declarado el premio so
bre el tema que dice a s í :

«Ventajas ó  inconvenientes de una liga aduanera pe
n in s u la r  , y su influencia en la agricultura , industria y 
«comercio de España ,»  á la Memoria que lleva el lema 
siguiente:

(2.a) Multa renascentur quee jam  cecidere.....
H o r a t . Ad P is., 70.

«El que espera tiene á su lado un buen compañero 
«en el tiempo; y así decia el Rey Felipe II: Yo y el tiem- 
»po contra dos.»

S aa v ed ra  F a ja r d o , Emp. polít., 34.
No ha considerado que debía adjudicarse accésit por 

este tema , como tampoco premio ni accésit á la única 
Memoria presentada sobre el segundo, que trata «Del 
«poder civil en España desde los Reyes Católicos: causas 
«de su preponderancia : instituciones y clases en que se 
«apoyaba; y vicisitudes que ha tenido hasta el estable
c im ien to  del Gobierno constitucional,» que lleva el lema: 
Imperatoriam Mujestatem non solum armis decoratam, sed 
tíiam  legibus opportetpssearmatam. (Just. Just . Proem.)

Abierto el pliego C o r re s p o n d ie n te  á la obra premiada, 
resultó s e r  su autor el limo. Sr. D. José García Barzana- 
Uana, Abogado y ex-Director g e n e r a l  d e  Aduanas.

Madrid 22 de Octubre de 1862.=E1 Secretario, Pedro 
Gómez de la Serna.

Gobierno de l a  provincia dé Cádiz*.
El domingo 2 de Noviembre próximo tendrá lugar en 

este Gobierno civil la subasta del Boletín oficial de la pro
vincia para el arlo entrante de 4863, con arreglo al p lie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo y á continuación se inserta, y el cual 
está basado en las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
4 846 , 8 de Octubre de 4856 , 4 0 de Setiembre de 4858 y 
41 de Octubre de 4 859.

Lo que se publica en el Boletín oficial de esta p rov in
cia para conocimiento de los que quieran hacer propo
sición para tom ar á su cargo d ih o  servicio.

Cádiz 5 de Octubre de 4 862.=Celestino Mas y Abad.
5767

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial
que ha de publicarse en el año de 1863.

1.a Las proposiciones se harán á la baja con arreglo 
al máximum del tipo de 24.000 rs. v n . , cantidad con 
signada en el presupuesto provincial para este servicio.

2.a El editor estará obligado á publicar seis números á 
la semana , ó sea uno d iario , exceptuando los domingos, 
y además los suplementos y Boletines extraordinarios 
que fuesen precisos á juicio y por disposición del G obier
no de la provincia.

3.a El Boletín contendrá , como periódico oficial, las 
órdenes, edictos y anuncios cuya inserción se fautorice 
por este Gobierno de provincia, con prohibición absolu
ta de insertar ningún otro documento ni trabajo de re 
dacción que carezca de dicho requisito.

4.a El Boletín constará de un pliego de papel conti
nuo tamaño m arquilla [(26 pulgadasBe largo por 47 y 
! ¡ d a de ancho ), dividí o en cuatro planas con cuatro 
■ ominas cada una, del ancho de nueve emes de paran- 
- ma,:del tipo del^cuerpoj lO jconteniendo cada columba 
96 líneas del mis no cuerpo.

o? Para la inserción <íe las comunicaciones, órdenes, 
cu colares , edictos y anuncios, que se hará en todo caso 
por conducto y con beneplácito de este Gobierno , se o b -  
sei varáfel órden siguiente], que no ¡podrá alterarse por 
ningún concepto:

Del Gobierno de la provincia, en que se comprenden 
las disposiciones del Gobierno de S. M.

De la Capitanía general del distrito.
De la del departamento.
Del Gobierno m ilitar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.

6.a Portel empresario se ^repartirán] gratis los ejem -
nlarAC cion íon« f.n  .

Catorce al Gobierno civil.
Uno al Capitán general de Andalucía.
Uno al id. id. del departamento.
Dos al Gobierno militar.
Dos á la A udiencia, al Sr. Regente y al Sr .¡Fiscal.
Uno á la Comisión de Estadística.
Nueve á los Sres. Diputados á Cortes por la provincia 

m iéntras estén abiertas.
Uno al Vicario eclesiástico de la diócesis.
Trece á la Diputación provincial.
Seis al Consejofprovincial.
Uno al Comandante de la Guardia civil.
Ocho al Inspector de Vigilancia.
Seis á los Jefes de Hacienda.
Uno al Comisionado de Ventas.
Uno á la Biblioteca Nacional.
Uno á la Biblioteca provincial.
Cuarenta y uno á los Alcaldes de los pueblos’de la 

provincia. "
Cuarenta y uno á los Vyuntamientos de los mismos.
Uno para cada Comandante de línea de la Guardia 

civil.
Catorce, u n o p a ra  cada Juzgado de prim era instancia.
D os, uno para cada Juzgado especial de Hacienda.
Uno al Ministerio de la Gobernación.
El reparto y envío por el correo de dichos ejemplares 

serán de cuenta y riesgo del editor, exceptuando solo los 
que deban remitirse*á los Ayuntamientos, que se dirigí * 
rán por conducto de la Secretaría del Gobierno civil. El 
Boletín se expenderá al público al precio de un rea lde  ve* 
llon , y el editor podrá ab rir suscricion al que lo solici
tare.

7.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm eio , que facilitará á la mitad del precio al Go
bierno de la provincia cuando fuere necesario.
. ?.a Los edictos y avisos de todas las Autoridades se in

sertarán gratis , exceptuando los que sean á instancia de 
parte ó anunciando subasta en que resulte haber postor, 
por los cuales cobrará 10 rs. no excediendo de 40 líneas! 
y 20 si excediere, dando siempre un ejemplar.

9.a Guando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines extraordinarios , prévia autoriza
ción del Gobernador si estos no fuesen so b re a sa n  tos de 
Gobierno, el importe de su publicación será de cuenta de 
la dependencia ú  oficina que lo reclamase,

40. El importe éú que se rem atare este servicio se 
satisfará de los fondos provinciales por trimestres aefé- 
lan lados.

11. El rem ate tendrá efecto el dia 2 de Noviembre, á 
las tres de la tarde, en las oficinas de este Gobierno de pro
vincia por medio de proposiciones en pliego cerrado , con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación , cuyos 
pliegos podrán dirigirse á este Gobierno por el correo , ó 
depositarlos en la caja-buzón colocada al efecto en la Se
cretaría , acreditando cada postor haber depositado en la 
Tesorería de la provincia 16.000 rs. vn. como fianza , con 
arreglo á lo mandado en la regla 7.a, Real órden de 8 de 
Octubre de 1856, quedando la respectiva al rem atante ín 
tegra hasta la conclusión de la contrata á responder del 
cumplimiento de la m ism a, teniendo derecho para hacer 
proposiciones á la presente subasta, no solo los que ten 
gan establecimiento tipográfico suficientemente abasteci
do de p ren sas, m áquinas, tip o s , cajas y demás útiles ne
cesarios para la impresión y publicación del B detin t sino 
también las personas que, aunque no teugan semejante 
establecimiento, acrediten y garanticen á 'satisfacción de 
mi Autoridad que poseen todos los elementos indispensa
bles para el desempeño de dicho servicio.

12. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
en p rec io , decidirá la suerte á quién haya de adjudicarse; 
pero si la proposición igual fuese hecha por el actuai em 
presario del Boletín, será esta preferida sin dar lugar al 
sorteo.

43. En el prim er Boletín de cada mes se insertará en 
é l, ó por suplem ento, el índica de las órdenes del mes 
an terio r, y en el dia último del año un índice general.

Modelo de proposición.
D...................... vecino d e .....................  hace postura al

Boletín oficial de la provincia por todo el año de 1863, eon 
arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín
oficial del d ia  , n ú m e ro .. . . ,  en la cantidad d e ___
reales vellón.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  provincia de Córdoba.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un de

pósito constituido en concepto de necesario en la Caja de 
esta provincia por Jerónimo Rodríguez , importante rea
les vn. 4.200, que ingresó en 25 de Octubre de 4 859 ba
jo los núm eros 195 del registro de entrada y 137 del de 
inscripción , se anuncia al público por medio de este pe
riódico oficial en cumplimiento dé lo qué dispone el a r 
tículo 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, 
á fin de que trascurridos los dos meses que en ei mismo

se m arcan sin reclamación de tercero pueda acordarse 
lo que corresponda acerca de la devolución cuaudo lo re 
clame el interesado.

Córdoba 21 de Octubre de 4862.=*ftuiz de Higuero.
5765

A yuntam iento constitucional de Granada.
D. Antonio Maestre y Requena , Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saífer qué autorizada dicha corporación muni

cipal para la contratación en subasta pública de un em 
préstito de 800.000 rs. destinados á cubrir las atencio
nes de la misma en el presente año bajo las bases que 
se anunciaron en la Gaceta del Gobierno , núm. 240 , dia 
28 de Agosto ú ltim o, y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia del 2 de Setiembre, núm . 207 , tan solo tuvo efec
to el acto de adjudicación hasta la cantidad de 300.000 
rea les, bajo el tipo de la par, el dia 27 de este último mes; 
y debiendo completarse el total del referido em préstito 
por no haber habido lidiador alguno en el dia de la fe
cha , se ha acordado ampliar la subasta para los 500.000 
reales restantes , señalando el dia 10 de Noviembre próx i
mo, á las doce de su m añana, en las Casas Capitulares, 
bajo las mismas bases y condiciones que se insertaron en 
la referida Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, y 
que puedantdm ár parte en la subasta las personas qúé 
lo soliciten.

G ranada 20 de Octubre de 4862.« A n ton io  Maestre.=« 
José María Lillo, Secretario. 5763

A lcaldía con stitu cion a l de Torreigflesias.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del c írcu - 

l° ^ u e  compone este pueblo y los agregados Caballar, 
Cubillo, O tones, La Cuesta y sus barrios, partido y pro
vincia de Segoviar su dotación consiste en 6.000 rs. pa
gados trim estralm ente de los fondos municipales por 
asistencia de pobres y casos de oficio, quedando libre y 
convencional con el facultativo la asistencia de los veci
nos acomodados. Su provisión á los 4 5 dias después de 
insertarse este anuncio en el Boletín oficial y en la Gace
ta de Madrid, debiendo los aspirantes dirigir sus solicitu
des al Sr. Gobernador de la provincia.

Torreiglesias 22 de Octubre 1862.=El A lcalde, Miguel 
Encinas. 5766

A lcaldía con stitu cion al de Bel v is de JHonroy.
La plaza de Médico cirujano titular de esta villa se 

halla vacante , consistiendo su dotación hasta fin de año 
en 4.000 rs. y 300 por el concepto de casa; y desde apo 
nuevo en adelante en 3.000 rs. pagados -de los ing re
sos de su presupuesto m unicipal, y además las igua- 
las,que convencionalmente pueda contratar el agraciado 
con 232 vecinos de que consta la población, exceptuando 
los pobres que designe el A yuntam iento , por cuya asis
tencia se señalan las cantidades que se mencionan; sien
do de cuenta del Profesor practicar los reconocimientos 
de quintos, vacunación de viruelas y demás operaciones 
anatómicas que la Autoridad local le preceptúe.

Los aspirantes á dicha plaza d irigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente de este Ayuntamiento dentro 
de los 30 dias, contados desdé la fecha dél Boletín oficial 
en que tenga lugar h  inserción del presente, cuya pro- 
vi&ion tendpá lugar al espirar aquel térm ino; debiendo 
advertir que la población está dividida en dos localidades 
distantes una de otra un cuarto ds legua, obligándose el 
P rofesqr, si se contrata por cuatro años, A -residir los 
dos primeros en la villa ó c-.bezj de A yuntamiento, y los 
dos últimos en el barrio.
, Belbis de Monroy 16 de Octubre de 1862.«El Alcalde, 
Isidoro Jaros.=p=Por su mandado, José Lozano, Secretario!

5768

Junta económ ica del departam ento de Ferrol.
En virtud de Real órden de 9 de Setiembre últim o, se 

sacan á pública licitación las obras necesarias para la 
completa habilitación de la casa Capitanía general de este 
departam ento, conforme al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Escribanía principal del mismo; 

.jen inteligencia que el rem ate dará principio an te  esta 
Junta á las doce de la mañana del dia 8 de Noviembre 
próximo.

Ferrol 18 de Octubre de 1862.=»Santa C ruz.=V icente 
González. 5774

V enta de Bien«s riesamnrtÍKnflnir-

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en v irtud  de las leyes de 4.* de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento’ 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá 
las fincas sig u ien tes:

Remate para el dia 28 de Octubre de 4 862, á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez especial de Hacienda 
y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE DAIMIEL.

Fincas rústicas.
Propios de V illarrubia de los Ojos.

MAYOR CUANTÍA.

Número 235 del inventario.—Un quinto titulado Mon
téenlos de la Dehesa ó Monte Cañadilla y Hueco, término 
de Villarrubia de los Ojos, correspondiente á sus propios, 
de 283 fanegas de tierra de pastos de prim era y segunda 
clase, ó sean 182 hectáreas y 2o áreas. Contiene 5.100 pié? 
de encina de tercera clase. Linda á N. las Bachilleras, á 
L. plantíos de Buena-Vista, al S. los del Chapa» ral, y áV, 
el quinto titulado Z >rcejo. E¿>tá sin arrendar. Ha sido ca
pitalizado, por 4 4.000 rs. que los peritos íe han graduade 
de renta, en 315.000 rs., y tasado en 350.000 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 235 del inventario.—Otro id., térm ino y proce
dencia como el anterior, titulado Rinconada, de 426 fane
gas de tie r ra , ó sean 274 hectáreas y 34 á rea s , cuyo 
terreno es de pastos de segunda y tercera clase, con 5.026 
piés de encina de tercera clase. Linda al N. con los Ca
ñam ares llamados del Palomar, á L. el llamado Zarcejo, 
al S. propiedades del Chaparral, y P. la dehesa de Zaca 
tena. Está sin arrendar. Ha sido capitalizado, por 40.000 
reales que los peritos le han graduado de re n ta , en 
225.000 rs., y tasado en 250.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 235 del inventario.—Otro id. llamado Zarcejo, 
térm ino y procedencia como el anterior, de 273 fanegas 
de tierra de pastos de segunda y tercera clase, ó sean 246 
hectáreas y 21 áreas. Contiene 8.100 piés de encina de 
tercera clase. Linda al N. con la dehesa que llam an del 
Lote, á L. eljlam adp Montecilla^al S. propiedades del Cha
parral, y á P. el quinto de la Rinconada. Está sin a r re n 
dar. Ha sido capitalizado, por 14.000 rs. que los peritos le 
han graduado de renta, en 315.000 rs., y tásado en 350.00C 
reales, tipo para la subasta.

Ciudad-Real 46 de Setiembre de 4862.=»El Comisio
nado especial de Ventas, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de 4 855 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien 
to y Real decreto de 2 de Octubre de 4 858, se saca á pú 
blica subasta, parae l dia y hora que se dirá , la finca si
guiente : 1

Remate para el 28 de Octubre de 1862 , de doce á un? 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de Madrid , anU 
el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Calahorra.

Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm 857 del inventario.—El derecho de pastos del 
soto ó prado denominado Cumbrero de Sartaguda , proce
dente de los propios de Calahorra, desde el 13 de Setiem
bre ai 3 de Mayo del año siguiente, situado en jurisd ic
ción de Calahorra: linde Cierzo tierras del señorío de Sar- 
t »guda, Bochorno presa del regadío de Calahorra y rio 
E bro , Castellano terreno del señorío y regadío del mismo 
y Navarro madre de la Veguilla. Los peritos tasan en re n 
ta el citado derecho de pastos en 2 050 rs ., y en venta 
en 41000 rs. y la Administración los capitaliza por la renta 
de 880 rs. que produce según los inventarios en 49.800 
reales, saliendo á remate por los 41.000 rs. de la tasación.

Logroño 47 de Agosto de 1862.—ÉI Comisionado p rin 
cipal de Ventas, Ramón de Mateo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Éxcrao. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 1! de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Rem ite para el dia 29 de Octubre de 1862, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
Maravillas y Escribano D, Mauricio Forcada.

BIENES DEL ESTADO.
Madrid.

Urbanas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 62 (1.*) del inventario.—Un solar señalado cor 
el núm. 4 * de los 20 en que han sido divididos los te r
renos titulados del Salitre, contiguos á la Aduana, sitúa*, 
dos en el cuartel del S., en tre  la calle del Salitre , calle y 
portillo de Valencia, la ronda, el Hospital general, la par., 
roquia de San Lorenzo y calle de la Y edra, de la man
zana núm . 36, pertenecientes al Estado, cuyo solar tiene 
de línea de fachada á la calle de Valencia 160 piés, ó sean 
44,80 metros ; volviendo por la ronda mide 4 47 piés, ó 
sean 41 m etros; la línea que lo divide del solar núm. 4 
460 piés, ó sean 45 metros, y la del núm. 2 que cierra el 
sitio mide 169 piés ó sean 44 metros, cuyas líneas for
man un cuadrilátero que medido geométricamente con
tiene una área de 24.040 piés, equivalentes á 4.875 me
tros. Este solar no tiene más edificación que la parte de 
tapia que le corresponde y una casilla del resguardo que 
se quitará cuando se ed ifique; también contiene árboles, 
plantas y hortalizas, que no se aprecian en la tasación, 
porque siendo el objeto de la venta p ira  edificar no se 
pueden aprovechar: ha sido tasado en 160.980 rs.; y no 
habiéndose graduado por los peritos renta alguna , ser
virá de tipo para la subasta su tasación.

Núm. 62 (2.a) del inventario.—El solar señalado con 
el núm. 2 délos expresados terrenos, situado entre la ca
lle de V alencia, la entrada de la Aduana y el primero y 
el tercer solar, de la misma procedencia del an terio r, el 
cual mide de línea de fachada 42 p iés, equivalentes á 
4l,8 metros, en cuyo punto forma un ángulo entrante 
de 21,5 piés, y vuelve á su dirección con 78,9 piés, ó sean 
22 metros, en donde se encuentra el prim er cuerpo de 
la derecha, y formando ángulo con dicho edificio se in 
terna 34,4 p ié s , ó sean 9,6 m etros, y vuelve á su direc
ción por la fachada interior de dicho edificio 49,5 piés, ó 
sean 13,8 metros: la línea que le divide del solar núm e
ro 1.a mide 159 piés, 44 metros, y la del solar núm. 3, 
que cierra el sitio, 425 piés, ó sean 34 m etros, cuyas lí
neas forman un polígono irregular de 8 lados, que medi. 
do geométricamente contiene una atea de 25.454 piés, 
equivalentes á 1.976 metros. Este solar contiene una casa 
de planta baja y principal con un mirador, una fuente 
de agua potable con su estanque, tapias por la calle de 
Valencia, áiboles, emparrados y hortaliza: ha sido tasa
do, con inclusión de la casa, fuente, estanque, tinajas y 
demás que contiene, en la cantidad de 206.178 r s ; y no 
habiéndose graduado renta alguna por los peritos, servi
rá de tipo para la subasta dicha cantidad.

Núm. 62 (3.a) del inventario.—El solar señalado cqn 
el núm. 3 de los expresados terrenos, situado entre el pri
mer edificio de la Aduana y los solares 2 , 4 y 5 , el cujd 
tiene de línea p r dicho edificio 145 piés , 40 metros ; la 
línea que le divide del 2* mide 125 25 piés, 34,9 metros; 
la que le divide del núm  5, 4 25,25 piés, 35 m etros, y la 
que le divide del núm. 4 , que cierra el sitios 147,-5 piés, 
40 metros, cuyas líneas forman una figura cuadrilátera, 
que medido geométricamente contiene una área ,da  4 8.312 
piés, equivalentes á 1.421 metí os. No tiene otra edifica
ción que una tapia de adove en medio y de lo mismo 
que lo divide del solar núm. 5, con algunas plantaciones 
de árb des y hortaliz is; tiene una puerta de comunica
ción para el local del edificio, la que puede cerrarse y 
utilizar la Aduana esta parte que ocupa la hu e rta , eh re
compensa del otro edificio que se le quita : ha sido tasa
do en la cantidad de 100 800 r s . ; y 110 habiéndole seña
lado renta los pe rito s , áérvirá de tipo pará la subasta di
cha cantidad. ,

Núm. 62 (4.a) del inventario.— El solar señalado con 
ei núm  4 de dichos terrenos*situado entre la ronda y en
tre los solares núm eros 1.a, 3.a y 5.°, el cual mide de línea 
de fichada á dicha ronda 149 piés, 41 m etros; la línea 
que le divide del núm. 5 tiene 160 piés, 44,5 metros; la 
que le divide del núm 3 146 piés, 41 metros, y la que le 
divide del núm. 1.a 4 60 piés, 44,5 m etros, cuyas líneas 
forman un cuadrilátero que medido geométricamente 
contiene un área de 22.287 piés, equivalentes á 1.815 me
tros. No contiene más edificación que una tapia de ado
ves que le divide del solar núm. 5.a, y otra de igual clase 
que tiene al medio: ha sido tasado en la cantidad de 
433.722 r s . ; y no habiéndole señalado renta alguna loa 
peritos, servirá de tipo para la subasta dicha cantidad.

Núm. 62 (5.a) del inventario.—El solar señalado con 
el núm . 5 de los expresados te r ren o s , situado en tre  la 
ronda y los solares números 3, 4 y 6, y le coge parte el 
segundo edificio de la Aduana; tiene de línea por la ro n 
da 105,5 piés, 29 m etros; la línea que lo divide del so
lar núm. 6 mide 256 pjés (71 metros), la que lo divide del 
solar núm. 3 y 4 mide 256 piés (71,5 metros), y la de la 
Aduana, que cierra el sitio, mide 105,5 piés (29 metros), 
cuyas líneas forman un rectángulo que medido geométri
camente contiene una área de 24.529 piés, equivalentes 
á 2.059 metros No contiene ninguna edificación : ha sido 
tasado en la cantidad de 147.171 rs.; y no habiéndole gra
duado los peritos renta alguna , servirá de tipo para la 
subasta dicha cantidad.

Núm 62 (6.a) del inventario.—El solar señalado con el 
número 6 de dichos terrenos, situado en tre  la ronda , U 
Aduana y los solares números 5 y 7, procedentes del Es
tado , el cual tiene de fachada á la ronda 150 piés (41,2 
metros), la línea que lo divide del solar núm. 7 tiene 
256,6 piés (71,5 metros); la que le divide del* núm . 5 Ic 
mismo , y la de la Aduana , que lo cierra , mide 453 piés 
(42 m etros), cuyas líneas forman un rectángulo que m e
dido geométricamente contiene un área de 38.021 piés 
equivalentes á 2 952 metros. No tiene ninguna edifica
ción , y ha sido tasado en la cantidad de 228.130 r s . ; y 
no habiéndole graduado renta los peritos , servirá de tipo 
para la subasta dicha cantidad.

Núm. 62 (7.a) del inventario.—El solar señalado con el 
núm. 7 de los referidos terrenos, procedente del Estado, si 
tuado entre la ronda, la tapia del Hospital general, la Adua
na y el solar núm. 6, el cual tiene de línea de fachada ála 
ronda 128 piés (35,5 metros); la línea de medianería con 
dicho hospital 256 piés (71,5 metí o.-); la de la Aduana 129 
(35,5 metros), y la que le divide del solar núm . 6 tiene 
256 piés (71 5 metros) cuyas líneas forman un rectángu* 
lo que medido geométricamente contiene un  área, de 
31.839 piés, equivalentes á 2.472 metros. No tiene más 
edificación que la que le corresponde en la tapia del hos
p ita l: ha sido tasado en la cantidad de 194.000 rs. y no 
habiéndole graduado renta alguna los peritos, servirá de 
tipo pnra la subasta dicha cantidad.

Núm. 62 (8.a) del inventario.— El solar núm . 8 de los 
citados terrenos, procedente del Estado, situado entre las 
tapias del Hospital, el edificio de la Aduana y los solares 
núm eros 9, 40 y 41, atravesándolos la salida de la Adua
na por aquella parte, y coge un trozo de tapia que está á 
la izquierda de la puerta ; tiene de línea de fachada por 
la tapia del hospital 147 piés (41,2 metros); la línea que 
le divide del núm. 9 mide 152 5 piés (42 m etros); la de la 
Aduana 122 piés (34 m etros), en cuyo punto estrecha el 
sitio 7 piés (2,2 metros), y vuelve á su dirección con 55,9 
piés (15,2 m e tro s) , en donde encuentra la línea que lo 
divide del solar num. 10 , que es la que cierra el sitio con 
4 40,8 p iis (39 metro>), cuyas líneas forman un exágono 
que medido geométricamente condene un área de 23.b76 
piés cuadrados, equivalentes á 1.838 metros. A este solar 
le corresponde un trozo dé tapra del edificio de la Adua
na, y la que le corresponda con la del Hospital: ha sido ta
sado en la cantidad de 418.380 rs.; y no habiéndole gra
duado renta alguna los perito s, servirá de tipo para la 
subasta dicha cantidad.

Núm. 62 (9.°) del inventario,—El solar señalado con 
el núm. 9 de los referidos te rren o s , procedente del Es
tado, situado entre el núm. 8, el 19 y la tapia del hospi
tal, y la otra que da á la calle de la Yedra, atravesándolo 
la salida de la Aduana por aquella parte, el cual tiene de 
línea por la tapia del hospital 240 pié? (67 metros), por la 
calle de la Yedra 4 39,20 piés (39 metro») la línea que lo di
vide del núm. 8 mide 152,8 piés (42,5 m etros), y la del 
solar núm. 10, que lo cierra , 151 piés (42 metros), cuyas 
líneas cierran una figura irregular que medida geomé
tricam ente contiene una área de 26.082 piés, equivaíén- 
tes á 2.025 metros.

Este solar no tiene otra edificación que la parte de 
tapias que le corresponde: ha sido tasado en 4 30.420 rs.; y 
no habiéndole graduado renta, servirá de tipo para la su
basta dicha cantidad.

Núm. 62 (10) del inventario.— El solar señalado con 
el núm. 4 0 de los citados terrenos, procedente del Estado, 
situado entre los solares núm eros 8, 9 y 1 1 y la media
nería del Mediodía; tiene de línea por ella 341 piés (95 
metros); la línea que lo divide de los solares 8 y 9 mída 
271 piés (75 metros), la del solar núm. 14 222 piés (61,5 
centímetro?), cerrando el sitio con la continuación en án 
gulo obtuso con 80 piés (22 metros), cuyas líneas forman 
una figura irregular que medido geométricamente con
tiene una área de 43.015 p iés , equivalentes á 3.339 me
tros.

Este solar contiene una pequeña parte del edificio de 
I la izquierda y la parte de la tapia del Mediodía: ha sido 
| tasado en 215.000 rs.; y no habiéndole graduado 

ritos renta alguna , servirá de tipo para la subasta dicha 
cant'dad.

Nota. El plano general de los solares an'upciados se 
hallará de manifiesto en la Comisión principal de Ventas 
de Bienes nacionales de está provincia pai;a que puedan 
enterarle los que deseen la adquisición de los mismos.

Madrid 27 de Setiembre de 4862. =  El Comisionado  
principal de Ventas de Bienes nacionales, L o r e n z o  More*.

Por disposición del Excmo. Sr. G o b e r n a d o r  civil 
provincia, y en virtud de las leyes de 1 * dé Wáyó de



{I de Ju lio  d© 4856 é instrucciones para su  cum 
plimiento , se sacan á publica sú b a sta , en el día y hórá 
¡jue se d irá , las fincas sigu ien tes:
4 Rem ate para el d ia3 0  de Octubre de 1862, de doce á 
0na de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cortea 
ante el Sr. Ju ez de prim era instancia del distrito dé 
Lavapiés v Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 8.555 del inventario.—U na encina de prim era 
clase, 2 de segunda y 2 de quinta, con algunos resalvos, 
fliatas y cepas arraigadas en finca ó cercado de Gil Ca
sado , sita al punto nombrado La Sevillana , térm ino de 
Chapinería , procedente de sus propios. Linda al N, el c a 
mino, M. Felipa Rico , L. Valentín Blasco y P. herederos 
de Zacarías M oya; su  cabida 4 fanegas y 6 "celemines, 
equivalentes á una hectárea, 54 áreas, 8 centiáreas: ha 
sido tasada en 80 rs, vn. en venta, y capitalizada por la 
renta de 4 que la han graduado los peritos en 90 rs, vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 8.55b del inventario.— Cinco encinas de prim e
ra clase, 4 de se g u n d a , 3 de tercera, 2 de cuarta y 4 de 
quinta, con algunos re sa lv o s, m atas y cepas, arraíga
o s  en finca de Zacarías Moya , de igual s itio , término y 
procedencia que la anterior. Linda al N. Ju an  Panadero, 
M. Sandalio F ern an d ez , L. Gil Casado y P. el arroyo ; su  
cabida 5 fanegas y 6 celem ines , equivalentes á una hec
tárea, 88 áreas y 3$ centiáreas: han sido tasádas en 220 
reales vellón en venta, y capitalizadas por la renta de 11 
que las han graduado los peritos en 247 rs. vn . y 50 cé n 
timos , tipo para la subasta.

Núm. 8.557 del inventario.— Catorce encinas de p r i
mera c la s e , 10 de segunda , 6 de tercera , 8 de cuarta y 
10 de quinta, con algunos resa lv os, m atas y cepas a r ra i
gadas en tierra de Felipa R ico , de igual sitio, término y 
procedencia que la anterior. Linda al N. Pedro Robles, M. 
Juan Panadero, L camino de la Huerta Yenor y P. cam i
no del Colladilío; su cabida 17 fanegas, equivalentes á 5 
hectáreas, 82 áreas y 8 cen tiáreas: "han sido tasadas en 
620 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 31 
que las han graduado los peritos en 697 rs. vn. y 50 cén
timos, tipo para la subasta.

Núm. 8.558 del inventario.— Seis encinas de prim era 
clase, 8 de se g u n d a , 2 de tercera, 2 de cuarta y 6 de 
quinta, Con algunos re sa lv o s, m atas y cepas arraigadas 
en finca de Blas Q uintas, sita al punto nombrado Cerro 
Casado, de igual término y procedencia que las anterio
res. Linda al N. con el válíejo, M. Joaqu in  Hernández, L. 
Claudio Hernández y  P. Frutos H ernán dez; su cabida 8 
fanegas, equivalentes á 2 h ectáreas, 73 áreas y 92 centi
áreas: han sido tasadas en 280 rs. vn. en venta , y cap i
talizadas por la renta de 14 que las han graduado los pe
ritos en 315 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8 559 del inventario.—Cuatro encióás de terce
ra clase, con algunos re sa lv o s, m atas y cepas arra ig a
das en finca dé Felipa R ico , sita al punto nombrado Ven- 
tillas, de igual térm ino y procedencia que las anterio
res. Linda al N. Marcelo Sán ch ez, M. Frutos Hernández, 
L. Miguel R ico, P. Juan  P an ad ero ; su  cabida 2 fanegas y 
6 celemines, equivalentes á 86 áreas y 60 centiáreas: hau 
sido tasadas en 60 rs. vn. en venta, y capitalizadas por 
la renta de 3 que las han graduado los peritos en 67 
reales y 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 8.560 del in ven tario— Cuatro encinas de pri
mera c la se , 6 de segunda , 5 de tercera , 8 de cuarta y 8 
de q u in ta , con varios resalvos, m atas y cepas arra iga
das en finca de Eustasio Hernández, de igual término, s i 
tio y procedencia que las anteriores Linda N. herederos 
de Manuel Rico, M. Gil Casado, L. José G arcía y P. Feli
ciana R ico; sn cabida 10 fanegas y 6 celem ines, equ iva
lentes á 3 hectáreas, 59 áreas y 52 centiáreas : han sido 
tasadas en 260 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la ren
ta de 13 que las han graduado los peritos en 29Í rea- 
reales vellón y 50 c é n ís . , tipo para la subasta.

Núm. 8.561 del inventario — Seis encinas de prim era 
clase, 6 de segu n d a, 4 de tercera , 5 de cuarta y 7 de 
qumta , con varios resa lvos, m atas y cepas arraigadas 
en finca de Jo sé  García , sita al m ism o sitio , término y 
procedencia que las anteriores. Linda al N. Frutos Her
nández, M. herederos de Zacarías Moya, L. cam ino de las 
Navas y P. el a r ro y o ; su  cabida 10 fanegas y 6 cele
mines, equivalentes á 3 h ectáreas, 59 áreas y 52 c m ti-  
á re a s : han sido tasadas en 300 rs. vn. en venta, y capita
lizadas por la renta de 15 que las han graduado los ps- 
riíos en 337 rs. y 50 c é n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 8.562 deí inventario.— Dos encinas de prim era 
clase, 7 de Segunda, 4 de tercera , 4 de cuarta y 12 de 
quinta, con algunos resa lv o s, m atas y cepas arraigadas 
en finca de los herederos de Manuel Rico , de igual sitio, 
término y procedencia que las anteriores. Linda al N. 
Felipa R ico, M. Jo sé  García , L. id. y P. Eustasio Hernán
dez ; su cabida 10 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 
3 hectáreas , 59 áreas y 52 centiáreas : han sido tasados 
en 300 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 
15, que las han graduado los peritos en 337 rs. y 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm 8.563 del invenlario.— Una encina de prim era 
clase y 2 de se g u n d a , con algunos resalvos, m atas y ce
pas arraigadas en un cercado de Eustasio Hernández; es 
de igual sitio , térm ino y ptocedencia que las anteriores. 
Linda al N. Frutos Hernández, M. Jo sé G arcía, L. Frutos 
Hernández y P. herederos de Manuel Rico; su  cabida 
una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 centiáreas: ha 
sido tasada en 620 rs. vn. en venta, y  capitalizada por la 
renta de 3 que la han graduado los peritos en 67 rs. y 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 8.564 del inventario.— Cinco encinas de prim era 
clase, 6 de ?*egunda, 3 de tercera y 6 de quinta , con a l
gunos resalvos,m atas y cepas arraigadas en finca de F ru 
tos Hernández , de igual sitió , térm ino y procedencia que 
las anteriores. Linda al N. Miguel Rico, M. José García, 
L. Manuel Rico y P. Felipa R ico; su cabida 5 fanegas y 6 
celemines, equivalentes á una hectárea, 88 áreas y 32 cen- 
háreas: han sido tasadas en 240 rs. vn. en venta y cap i
talizadas por la renta de 12 que las han graduado losperi 
tos 'en 270 rs. vn ., tipo para la subasta.

Madrid 28 de Setiem bre de 1862.= E I  Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de ésta 

j u n c i a ,  Y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 
jso o , H de Ju lio de 1856 é instrucciones para su cum- 
Ritmento, se sacan  á pública subasta, en el dia y  hora 
que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate psra el dia 30 de Octubre próxim o, á las 
uoee, ante el Sr. Ju ez  de prim era intancia y Escribano 
Mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE BARCELONA.

Estado.— Urbanas.

MAYOR C U A N TÍA .

U uatro solares m arcados con las letras B, C , D y E 
«e tas que se comprenden en la manzana señalada con eí 
^umero 4 de os terrenos del E stad o , con referencia al 
K ° ^ 8e,n » de eüsan? he de esta c iu d ad , aprobado por

<u óiden de 7 de Junio de 1859, pertenecientes al Es- 
»du como procedentes de las demolidas m urallas de está 
v i l  ’ y su  d lv ,s»on en solares fué aprobada por >a Di
cción  general de Propiedades en órden de 2 de Ju lio  del 
10 ultimo. Lindan los terrenos que po^ee el Estado en la 

tta m na d e t(l ue se trata’ al N- con tierras del Sr. M arqués 
tprrl ,S * .en ,itjS jo c ° n el E stado , al E. y ai S . con 
Pedrü(T lafnk**,n del E s ta<to, y al O. con prédios de Don 
Íe líw ? rrue^ a ’ y los linderos particulares de cada uno 
ció « So*ares que se venden eu virtud del presente anun- 
contin.eXpresa?  en !a descrjpcion de los m ism os que á 
deres n °in be hará‘ advierte que si bien los com pra- 
cotiihr 1 otúizarse de todo el m aterial de obra y e s-  
adan.p que encuerjtren en la planta de cada solar que 
bi0 i  i y en la s ? micaHe á que él dé frente , en cam - 
lap V 011 adquisición de solo el área del respectivo so- 
gasto«Qi raen *a obIÍS acion de costear por una sola vez los 
éxnrpc^6 ex Ptanacion, pavimentación y subsuelo d é la  
los Dpffii s f m!Calle , á tenor del proyecto aprobado y de 
üi'fiest longitudinal y trasversal que estarán de m a
se h»n°*e n - jSta Comisión principal, enyas circunstancias 

n tenido en cuenta al dar valor á dichos solares. 
h a B d Ü i idel inveütario. — Solar marcado con la le -  
táueni ,üd ,cada m an zan a: afecta la figura de un rec- 
N e o n ^ P  un? su Perficie de 714 m etros: linda por el 
solar p a , ordinaria , al fe. con el solar C , al S. con el 
Para ta J A  -con el solar A : ha sid °  tasado en venta
c^iUidaifnL Precio por metro de 120 r s-> en la
do ñor n 8c\ 680 r s - vn- ; Y pudiendo ser capitaliza- 
ca á «n °  Producir renta alguna en la actualidad , se s a -  

. basta por el valor de tasación.
taanzaíü* . 1 « el inventar io .— Solar letra G de la dicha 
cíe áe *7 i ¡ SU " S ura eá un rectán gu lo , con una superfi- 
con i*i oro m? f íos, : Huda al N. con calle ord in aria , al E. 
ka '  a l S * C0Í1 61 S 0 ,a r  E  y  á ° *  c o a  e l  s o la r  B :
metro dp í t n  en venla PaTa la edificación, al precio por 
Pudiendo J í  rS‘* erl ía canXíáaá de ^5-680 rs. vn.; y no 
este terrpnn ^P 'ta lizad o  por no producir renta ateuna 
8acion tipo para ia subasla será el valor de ta-

322 del inventario.—Solar letra D de la indi

cada m an zan a: la figura que describe es un pentágono 
irregu lar, con una superficie de 776,64 metros: linda á 
N. con calle ordinaria, al E. con terrenos del S r . Mar
qués de Monistrol, en litigio con el Estado, á S. con sola
res E y F, y al O. con eL so lar C: ha sido tasado en venta 
para la edificación, al precio por metro de 100 rs., en la 
cantidad de 77.664 r s .;  y no pudiendo ser capitalizado 
por no producir renta alguna, la tasación será el tipo pa
raTa subasta.

Núm. 323 del inventario.—Solar letra E de la indica
da m anzana núm. 4 : afecta la figura de un rectángulo , 
con una superficie de 887 metros: linda á N. con los so 
lares A, B y C, al E. con el solar D, al S. con el solar F 
y  al O. con calle ordinaria: ha sido tasado en venta para 
la edificación, al precio por metro de 120 rs., en la canti
dad de rs. vn. 106.440; y no pudiendo ser capitalizado por 
no producir renta alguna, se saca á subasta por el valor 
de tasación. ¿j

Barcelona 10 de Setiembre de 1862.— El Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Ju lio  de 1856 é instrucciones para su  cu m pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas sigu ien te s:

Rem ate para el dia 30 de Octubre de 1862, y hora de las 
doce de su  m añana, en las Casas Consistoriales de Ma
drid , ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano 
m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE TALA VERA DE LA REINA.

Pueblo de Cerralbos.

Propios. —  Rústicas.

MAYOR CU A N TÍA .

Núm. 3 857 del inventario.— Una tierra denom inada 
la Vega del R io, en término de Cerralbos, de su s  pro
pios, que consta de 302 fanegas de cuarta clase del marco 
de Totado , equivalentes á 141 h ectáreas, 88 áreas y 36 
cen tiáreas: linda por N. con el rio Alberche, M. con el 
monte de C respos, L. con tierra de D. Gabriel Gómez y 
P. con la de D. Manuel A rizcun : no consta en la certifi
cación visada por el Alcalde lo que produce en 1a ac tu a
lidad: ha sido tasada por los peritos en renta en 1.200 
re a le s , en venta 30.200 , capitalizada al 4 por 100, con 
deducción del 10 por 100, según  dispone el a it. 7.* de la 
ley de 14 de Ju lio  de 1856 , en 27.000; sale á la subasta 
por la tasación.

Núm. 3.858 del inventario.—Una dehesa denominada 
de C respo s, en dicho término y de igual procedencia; su 
extensión superficial, con inclusión de la parte de prado 
que se halla en el centro, consta de 476 fanegas y 6 cele
mines de segunda clase del m arco de Toledo, equ ivalen 
tes á 223 hectáreas, 86 áreas y 59 cen tiá re as : linda por 
L. con el camino de C respos, M. con 1a carretera de E x 
trem adura, P. con el término de Lucillos, y N. con la ca
ñada ó cordel m esteño: se halla dividido en porciones 
pequeñas, que las llevan en arrendam iento lo* vecinos 
del expresado pueblo, ignorando la cantidad que pagan: 
ha sido tasada por los peritos en renta en 4.488 rs., en 
venta 114.125, capitalizada al 4 por 100, con deducción 
del 10 por 100, con arreglo al art. 7 o de la ley de 11 de 
Julio de 1856, en 100.980; sale á la subasta por la tasa
ción.

Las fincas que com prende el presente anuncio están  
declaradas enajenables en virtud del Real decreto de 22 
de Enero y Real órden de 5 de Febrero últim o, prévio 
informe del Sr. Ingeniero de Montes. El expediente de e x 
cepción fué desestim ado, por cuya razón se anuncia á la 
licitación. El arrendam iento de ías mism as está sujeto á 
las prescripciones de la ley de 25 de Abril de 1856.

Toledo 20 de Setiem bre de 1 8 6 2 .=  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Jo sé  Wencel.

PROVINCIA DE MADRID.
Segunda subasta

No habiendo tenido postor en los rem ates celebrados 
en los dias 16 y 20 de Setiembre de 1862 las  fincas que 
se d ir á n , se señalan para nueva subasta por el tipo m e
n o r , según órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, el dia 31 de Octubre próxim o en las S a 
las Consistoriales de esta corte , ante el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito de las Vistillas y Escribano 
D. Jo sé  Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Víllamanta.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.098 del in v en tario — El arbolado que radica 
en finca que labra Dionisio H erodes, térm ino de Villa- 
manta , procedente de sus prop ios; contiene 41 encinas,
8 son  de tercera c lase , 49 de cuarta y 14 de qu in ta , con 
algunos re sa lv o s , m atas y cepas. Linda al N. Domingo 
Pintado, M. la Capellanía , L. Romualdo Crespo y P. la 
Capellanía ; su cabida 7 fan egas, equivalentes á 2 hectá
reas, 39 áreas y 68 centiáreas; ha sido tasado en 240 rea
les vellón en v e n ta , y capitalizado por la renta de 12 que 
le han graduado los peritos en 270 rs. v n . : tipo para  la 
subasta , la tasación.

Aldea del Fresno.

Núm. 8.185 del inventario.— Veintinueve encinas que 
radican en finca que labra Canuto Hernández, sitas ni 
punto nom brado Cuerda de D. Pedro, térm ino de Aldea 
del Fresno, procedentes de sus propios, de las cuales 3 
son de segunda clase, 12 de cuarta y 16 de quinta, con 
algunos resalvos, m atas y cepab. Linda al N. J  >aquin Her
nández, M. Ildefonso Bello, L barranco y P. senda del 
Cerro: su^ cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 
39 áreas y 68 centiáreas: han sido tasadas en 220 rs. en 
venta, y capitalizadas por la renta de 11 que las han gra
duado los peritos en 247 rs. y 50 cénts. : tipo para la su 
basta, la tasación.

Núm. 8.186 del inventario.—  Ciento setenta encinas 
que radican en finca de los baldíos de Segovia , sitas al 
punto nom brado Herren de las Animas, de las cuales 14 
$on de tercera clase , 76 de cuarta y 70 de quinta , con 
algunos resalvos, m atas y cepas. Linda al N. jurisdicción  
de Chapinería, M. tierra de María H ernández, L. senda 
del Cerro de D. Pedro y P. prim er barranco.del Tejar ; su 
cabida 20 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 7 hectá
reas, una área y 92 centiáreas: han sido tasadas en 1 360 
reales en venta y capitalizadas por la renta de 68 que 
han graduado los peritos en 1.530 r s . : tipo para la su 
basta, la tasación.

N úm . 8.187 del in ventario .— Doscientas veinte enci
nas que radican en finca de los baldíos de Segovia, sitas al 
punto nom brado Humbria del Cerro de D. P ed ro ; es de 
igual térm ino y procedencia que la an terior; 16 son de 
tercera c lase , 104 de cuarta y 100 de q u in ta , con has 
tantes ren u ev o s, m atas, cep as, en ebros, jara y retama. 
Linda al N. Eusebio lbañez, M. tierras que labra Matías 
H ernández, L. senda de D. Pedro y P. barranco del Te
j a r ; su  cabida 32 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 
11 hectáreas, 12 áreas y $0 cen tiáreas: han sido tasadas 
en 1.760 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 
88 que las han graduado los peritos en 1.980: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 8.188 del inventario.—  Catorce en cin as, una es 
de prim era c lase , otra de segunda y 12 de quinta , con 
algunos resalvos, matas y cep as, la s  éuales radican en 
finca de la iglesia , sita al punto nom brado La Higuera; 
es de igual término y procedencia que la anterior. Linda 
al N. cerro de los G ranadinos, M. cam ino de Viílamanti- 
l i a , L. D. Manuel Serantes y P. tierra que labra Tomás 
Rebollo; su cabida una fanega y 6 celem ines, equivalen
tes á 51 áreas y 36 centiáreas: ha sido tasada en 180 rs. 
en venta, y capitalizada por la renta de 9 que la han 
graduado los peritos en 202 rs. y 50 cénts.: tipo para la 
subasta , la tasación.

Núm. 8.189 del inventario.—Noventa y seis encinas 
de las cuales 14 son de cuarta clase y 82 de quinta , cotí 
varios re sa lv o s , m atas y c e p a s , las cuales arraigan  en 
finca que labran vecinos de Chapinería, sita al punte 
nombrado Barrera de la sG r a ja s ; es de igual térm ino ) 
procedencia que la anterior. Linda al N. con la jurisdic
ción de Chapinería y Manuel Botello, M. rio de Perales 
L. segundo ¿arrancones, y P. prim er Barranco y  Joaquir 
Hernández; su cabida 19 fanegas y 9 celem ines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 76 áreas y 24 centiáreas: han sido ta 
sadas en 560 r s .  en venta, y capitalizadas por la rentí 
de 28 que las han graduado los peritos en 630 rs .: tip< 
para la su b a sta , la tasación.

Núm. 8.190 del inventario.—Ciento cincuenta encinas 
de las cuales 4 son de tercera clase , 66 de cuarta y 80 di 
quin ta, con algunos resalvos, m atas, cepas y ja r a s  arrai 
gadas en finca que labra Doroteo Domínguez, sita en e 
cerro de los G ranadillos; es de igual término y proceden 
cia que la anterior. Linda al N. el Barranco de Valdepuer 
co, M. D. Manuel Seran tes, L. Barranco de la Encina d< 
lai S o la , y P. tierra que labra Matías Hernández; su ca
bida 14 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 79 áreas y  3< 
cen tiáreas: han sido tasadas 1.500 rs. en venta, y capita 
tizadas por la renta de 75 que las han graduado los peri 
tos en 1.687 rs. y 50 cén ts.: tipo para la su b asta , la ta
sación.

Núm. 8.191 del inventario. — El arbolado que radica 
en finca de Manuel Botello, al punto nombrado Herren de 
las A n im as, del mismo término y  procedencia del ante
rior ; su  cabida 10 fan egas, equivalentes á 3 hectáreas, 
42 áreas y 40 centiáreas, conteniendo 29 encinas de cuar
ta c lase , 41 de quinta, con algunos resalvos, m atas y ce
pas. Linda al N. D. Ildefonso Bello, M. Joaquin Hernán
dez , L. Felipe Gómez y P. senda del c e rro : ha sido tasa - 
do en 480 r s . , y capitalizado por la renta de 24 que han 
graduado los peritos en 540 r s . : tipo para la s u b a s ta , la 
tasación .

Núm. 8.192 del inventario.—-El arbolado (jue radica 
en fincas que labran particulares de Chapinería, al pun
to nom brado Barreras de las G ra ja s , del mismo térm ino 
y procedencia de la anterior; su cabida 20 fanegas, 6 ce
lemines, equivalentes á 7 hectáreas, un área y 92 cen 
tiáreas, conteniendo 16 encinas de cuarta c lase , 90 de 
quinta, con varios resalvos, m atas y cepas. Linda al N. 
jurisdicción de Chapinería, M. vegas del rio de Perales, 
L. ju risd icción  de Chapinería, P. segundo Barranco d é la s  
Barreras de las G ra ja s : ha sido tasado en 520 rs., y c a 
pitalizado por la renta de 26 que han graduado los peri
tos en 585 rs.: tipo para la su b asta , la tasación.

Núm. 8.193 del in v en tario .— El arbolado que radica 
en la vega que labra D. Ildefonso Bello, al punto nom bra
do Vegas del rio P erales, del mism o término y proceden
cia del anterior; su cabida 10 fan egas, 6 celemines, equ i
valentes á 3 h ectáreas, 59 áreas y 52 cen tiá reas, conte
niendo 9 encinas de tercera clase , 21 id. de cuarta y 32 
de quinta , con algunos resa lv o s, matas y cepas. Linda ai 
N. tierra del m ism o , M. el r io , L. prim er B arranco, P. 
tierra que (abra el m ism o : ha sTdo tasado en 500 rs. , y 
capitalizado por la renta de 25 que han graduado los pe
ritos en 562 rs. 50 c é n ts .: tipo para la subasta , la tasa
ción.

Madrid 29 de Setiem bre de 1862.==* El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones vigentes para su  cum pli
miento, se sacan  á pública subasta , en el día y  hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Octubre de 1862, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.167 del inventario.— El sobrante que ha resu l
tado después de cortada la parle  destinada á dehesa boyal 
en la titulada Entredicho, sita en térm ino de V illaroble- 
do, procedente de su s  propios, de caber dicho sobrante 
408 fanegas, 5 celemines, equivalentes á 286 hectáreas, 12 
áreas, 40 centiáreas y 57 centímetros cuadrados, el cual 
consta de las porciones siguientes:

1 /  Un trozo de 69 fanegas en los Alcores de la c añ a
da de la Covachuela , y sube por la cañada de Peñalver 
hasta el camino de la Berruga á San Isidro ; se extiende 
un poco por el Alar de Sa icnte de esta cañada, y vuelve á 
bajar todo el alar ad e.au te hasta los terrenos del patrona
to de R Idan en el alcor de Nord Este, y por el de Nord- 
Oeste hasta los del recuenco de la propiedad de D. Miguel 
A rce; forman van o s ángulos y están entrecortados y "en
lazados con los terrenos de dicho Arce. Linda al mismo 
por todas partes, y adem ás por M. cam ino de la B erruga 
á San Isidro y Ju an  Ballesteros Oreja, y N. patronato 
Roldan.

2.a En dos m edianiles de lo na en la Losilla y ladera 
de P. de la cañada de la E scobosilia, de una fan ega, 8 
celemines. Linda por todas partes D Miguel de Arce.

3.a Eu varias lomicas y m edianiles entre las p ro p ie 
dades del patronato de Roldan en el alcor Nord*Este de la 
cañada de Peñalver y un pedazo en el alcor Norn-Oeste á 
la linde de los terrenos del recuenco, y bajan  por el lado 
de Nord-Este al alcor abajo hasta cerca de la Raya , de 53 
fanegas. Linda por todas partes con el patrim onfo de Rol
dan y adem ás por S. D. Miguel Arce, y P. y N. herederos 
de D. Miguel Acacio.

4.a Un medianil en cam ino de las G alindas á las Oli
vas, de una fanega , 2 celemines. Liada S. dicho cam ino, 
M. y P. patronato de Roldan y N. D. Alfon?o Morcillo.

5.a En tres medianiles en la cañada de la Escobilla, 
una fanega, 7 celemines. Linda por todas partes D. Miguel 
Arce.

6.a En varias lom icas y medianiles en la  cañada de 
la Merera de las Isabelas, desde el cam ir o de San Isidro 
hasta dicha M erera, entre tas propieiades de D. Miguel 
Arce y Juan Ballesteros, de 20 fanegas, 2 celem ines. L in 
da S. y M. dicho A rce , Sur-O este  Doña Ramona A rce , P. 
la misma y dichos D. Miguel Arce y Ju an  Ballesteros, y N. 
cam ino de San Isidro.

7.a En unos m edianiles á uno y otro lado de la cañ a
da de la L o s illa , ántes de la Herradura , que suben  desde 
dicha torca de la Losilla hasta la mojonera de Garcegil, 
de 10 fanegas. Linda S. dicha in >jonera y D. Miguel Arce, 
M. y P dicho Arce, y N. el mismo y cam ino de la B er
ruga á V illarrobledo.

8.a Un m edianil en m e d i jd e  una haza de D. Miguel 
A rc e , llam ada de los Mootejanos, al N ord-Oeste de la tor
ca , de una fanega. Linda S . , M. y P. D. Miguel A rce , y 
N. Ju an  Ballesteros.

9.a Otro id. en las Chocicas , de un celemín y 3 c u a r 
tillos. Linda por todas partes D. Miguel Arce.

10. En varias lomas y m edianiles tituladas las Isabe
las y la M erera, guardando la mojonera de esta dehesa 
y Garcegil y el término de A lham bra, de 118 fanegas, 6 
celemines. Linda S. D. Miguel A rc e , M. Doña Ramona 
Arce y m jon era  de G arcegil, P. mojonera de A lham bra 
y Doña Ramona A rce , y N. la m ism a y Ju an  Balles
teros.

11. En varias laderas alcores de la cañada de la E s- 
cobosilta , desde la Losilla hácia abajo y entre la heredad 
de las O livas; 107 fanegas, 4 celemines y un cuartillo. 
Linda S. y N. señoras T eilez, M cunino de Villarroble- 
do á la Berruga y P. señoras de Tellez y D Miguel Arce,

12. En ta porción anterior y b d jj lo s  mism os linderos, 
26 fanegas , 5 celem ines.

De las expresadas 408 fan egas, 5 celem ines , son s u s 
ceptibles de cultivo 100, y las restantes son lom as; tieue 
algún monte de mata pard a , y todas están vestidas de 
p asto , consistente este en atocha, romero, tomillo y m a
ta p a rd a , predominando los primeros. Tiene esta dehesa 
de abrevadero las fuentes del Espino enclavadas en la 
dehesa de Retamosa, en la parte que ha quedado como de
hesa boyal.

Estas d e h esa s , según m anifestación del p ráctico , se 
han pastado siem pre de m ancom unidad , por cuya razón 
no tiene veredas por donde conducirse á los abrevade
ros los ganados. Esta dehesa la atraviesan varios cam inos 
que conducen de unos caseríos á otros y á San Isidro, 
que todos se han tenido en cuenta y rebajado de ta su 
perficie. Ha sido eliminada toda la propi’edad particular 
que ha resultado dentro del perímetro de esta dehesa.

No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado 
la de 816 rs. 87 cénts. anuales. Ha sido tasada en 26.547 
reales 17 cénts., y capitalizada en 18.379 rs. 58 c é n ts .; y 
siendo aquella m ayor, servirá de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales d e á  10 por 100 cada uno, el prim ero á los 15 d ías 
siguientes al de notificarse al com prador la adjudicación, 
y  los restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continwa- 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 1 °  de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más p lazo s, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga algu n a; pero 
si apareciesen posteriorm ente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se  celebrará otro rem a
te en el mismo dia y hora en Madrid, la Roda y Alcaráz.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición  de las fin
cas indicadas.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en ¡as Cajas del Estado, y los de* 
m ás bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
ponded á  las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secu estro  del ex* 
Infante D. C árlos, los de las Ordenes m ititan m de San 
Ju an  de Je ru sa le n , co frad ía s, ob ras p ia s , santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se  hallen disfrutando lo£ 
individuos ó corporaciones e c lesiá sticas, cualquiera que 
sea su nom bre, origen ó cláusu las de su  fundación , á ex 
cepción de las capellanías colativas de sangre. „ 

Albacete 18 de Setiem bre de 1862.=M anuel Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Alicante y  su partido.
Por el presente se llama á todos los que se crean "con dere

cho á las herencias de Ventura Ferrandiz, vecino que fué de 
Muchamiel, y Tomás Ferrandiz, su hijo, vecino del partido rural 
del Moralet, para que dentro del término de 30 d ias, que prin
cipiarán á correr desde el siguiente en que se inserte este anun
cio en la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, en el cual han comparecido 
solicitando se les declare herederos de dichos finados, en concep
to de hijos y nietos de los mismos, José, Dominga, Francisco y  
Manuel Ferrandiz y  Pastor, vecinos de los partidos del V erde- 
gás y Moralet, según las copias de testamento y partidas que han 
presentado.

Dado en Alicante á 4 de Setiembre de 1862.=Antonio A iix .=  
Por su mandado, Pablo Manchón y  Soriano. —2

En virtud de lo mandado por elM . I. Sr. Vicario gen eralxa- 
pitular de la diócesis sede vacante, con providencia de 14 de 
Agosto úitimo, dada en méritos de los autos de divorcio que en 
este Tribunal eclesiástico sigue Doña MerCede§ Vitagélin contra 
su esposo D. Jáim e Vidal, se cita, llama y emplaza á este, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro el término de nueve 
dias improrogables, contaderos desde la publicación del presente, 
comparezca en este Tribunal á contestar la demanda incoada por 
su consorte; bajo apercibimiento en caso contrario de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 1862. =  Por mandado 
de S. S . , Agustin Obiols, Escribano. 5775

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número D. Cárlos Gonzá
lez de Bernedo, en autos de desahucio á instancia de la viuda y  
herederos de D. José López Platas con D. José R ay , todos de 
esta vecindad, se venden en pública subasta por término de ocho 
dias 303 piezas de papel pintado y en blanco para empapelar 
habitaciones, una máquina de hierro para pintar papel, una cal
dera de cobre y un perol grande del mismo m etal, todo lo cual 
se ha retasado en la suma de 1.301 rs. vn., y se halla de mani
fiesto en el local del referido Juzgado, sito en Cham berí, calle 
de Luchana, núm. 5, cuarto bajo, donde se llevará á efecto su 
remate el miércoles 29 del actual, á las diez de su mañatta; ad
vi rliéndose que no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos tereeras partes de su retasa. 5776

D. Pió Tudela y  S an z , Juez de primera instancia de^.Calata- 
yúd y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estéban Montanuy y 
Calvo, hija de Antonio y Josefa , natural de San Estéban de Li
tera, soltero, jornalero, de 32 años de edad, para qu8 en el tér
mino de 30 dias contados desde su inserción en la Gaceía de Ma
drid, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
\Q resuttan en la causa que instruyo contra el mismo sobre le
sión á Eusebio M añes; pues pasado dicho término sin verificar
lo le parará el perjuicio que,haya lugar.

Dado en la ciudad de Cartagena á 17 de Octubre de 186 2 .=  
Pió T udela.=D e su órden y por Oruga , Fabian Juan López.

5725

Licenciado D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado de 
los Iltres. Colegios de Granada y M adrid , Secretario honorario 
de S. M. la Reina (Q. D. G.), Caballero de la ínclita y militar Or
den de San Juan de Jerusalen, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Sigüenza.

Por el presente y término de 30 d ia s , á contar desde la in
serción en la Gaceta oficial ó Boletín de esta provincia, cito, lla
mo y emplazo á D. Antonio Creau, que residió en esta ciudad, 
para que se presente por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante en este mi Juzgado á ser notificado del auto defi
nitivo proveído en el incidente que sigue sobre el embargo y 
retención de las piedras de las canteras de Bujarrabal y otros 
pueblos para el túnel de O rúa, en cuyos autos son también par
te Roque López y D. Juan Scaleron; apercibido que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose dicha 
notificación y las demás que ocurran en los estrados del Juz
gado.

Dado en Sigüenza á 6 de Octubre de 1862.=Francisco Jav ier 
Patiño M oreno.=Por mandado de S. S . , Francisco Pastor.

5726

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á Celso Arribas Navarro, soltero, vidriero, de 28 años, para 
que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa criminal que se le sigue por lesiones; 
previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 5727

Por providencia del Sr. D. José María de Laredo, Juez inte
rino de primera instancia del distrito del Mediodía de las afue
ras de esta capital, refrendada por el Escribano D. Manuel A l- 
v a re z , se cita , llama y emplaza á la persona á quien pue
da pertenecer un macho capón, negro peceño, de tres años 
y de alzada seis cuartas y media, sin hierro, que se presume sea 
robado, para que su dueño comparezca en término de 10 dias 
en dicho Juzgado, en las afueras de la puerta de Atocha, á pres
tar declaración y recoger dicha caballería, que le será entregada 
prévias las formalidades convenientes. 5729

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
d a , Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, 
se cita y emplaza á Ramón del Valle Diaz, hijo de Celestino y 
de Joaquina, soltero, cochero, de 22 años, natural de Santa Ma
rina ó Vallota, provincia de Oviedo, que ha residido en esta cor
te , para que en el término de nueve dfas comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla con objeto de ha
cerle una notificación. 5733

Licenciado D. Rafaél M artin, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Salas de los Infantes y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez, á Saturnino Antolin, vecin® de Quintanar de la Sier
ra , para que en el preciso é improrogab e término de nueve 
dias se presente en las cárceles de este Juzgado á responder á 
los cargos que contr a él resultan en la causa que me hallo ins
truyendo por heridas graves causadas á su esposa y á su conve
cino León Moroso, de cuyas resultas falleció este; en la inteli
gencia que trascurridos sin verificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía , entendiéndose las actuaciones con los estra
dos del Juzgado , las cuales le pararán el mismo perjuicio que si 
se hallase presente.

Dado en Salas de los Infantes á 15 de Octubre de 1 8 6 2 .= R a-  
faél M artin .=Por su mandado, Lucio Valmaseda. 5728

D. Cárlos Otal y Corral, Juez especial de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Cito, llamo y emplazo por el presente primero y último edic
to á José María Pereira, natural y vecino déla  Guaza (Portugal), 
para que dentro del término de 30 dias siguientes al de haberse 
insertado este en la Gaceta se presente en este Juzgado para 
ser notificado de la sentencia dictada en la causa que se le si
gue por haberle aprehendido con géneros extranjeros en término 
de Saucelle el 27 de Setiembre postrero ; apercibido que pasado 
sin hacerlo será declarado rebelde y contumaz, y las actuacio
nes sucesivas se entenderán con los estrados dél T ribun al, pa
rándole el perjuicio que es consiguiente.

Salamanca 16 de Octubre de 1862.=C árlos Otal y C orral.=M a- 
nuel Fernadez Diez. 5746

D. Cárlos Otal y C orral, Juez especial de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Cito por el presente primero y último edicto á Vicente Gó
mez Rey, natural y vecino de Peredo , en el reino de Portugal 
de oficio molinero, para que dentro del término de 30 días, si
guientes al de haberse insertado en la Gaceta, se presente en es*

te Juzgado á ser notificada de la sehfoncrá dadá y  prenunciada
en la causa que se le ?igue en este J tuzggdo por aprehensión de 
s il  en eí molino de 'Iscafá , término de Corporario. el ,145 S e -  
tiembré*último; ápérCftVdB qué 'aquel.término sin haber
lo realizado sé te declarará rébeldé y conturÚRi, y  lá's ácVúáício- 
nes sucesivas se entenderán con los* estrados' del Trlbúñát / p a 
rándole el perjuicio que hubiese lugar.

Salamanca 20 de Octubre de 1862.=C árlos Otal y C o rr a l .»  
Manuel Fernandez Diez. 5747

D. José Serrano y Ordoñez, Juez de primera instancia de es
tá villa y Su partido.

Por él presente hágó saber qüé efe Cumplimiento de lo man
dado por eMlmo. Sr. Regente dé la-Excmi. Audiéfeciá déí terri
torio, he acordado que dentro del término de 30 diast siguientes 
al de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia ó en la Gaceta de Madrid comparezcan eñ este Juzgado 
las personas que tengáhqfee deducir áfgtína áCción cónt’ra las 
fianzas prestadas á las resultas del Cargo de Procurador dé é§te 
dicho Juzgado, que obtuvo el difunto D. Antonio Afewrós; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintáníar de lá Orden á 20 de Octubre dé 18(& .=  
José Serran o .=D e órden de S . S;, Diego López U uérreta; 5748

D. Máriano Vafóáyo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Colmenar Viejo.

Por el presente cito y emplazó á Felipe Rodríguez AlVátféh, 
soltero, jornalero, natural de Santo Tomé de L ab ro?,j>ara  qüe 
dentro del término de 15 dias comparezca en mi Juzgadp á  mos
trarse parte en la causa criminal qué en él se sigue contra Fé
lix Itaries y José Villamiel, peones camineros dé la carréterá de 
Segovia , por lesiones al mismo Felipe , ó á renunciar de este 
derecho, y á manifestar al propio tiempo quién fué el muchacho 
qué le acompañaba cuando fué maltratado por aquellos; pues 
pasado dicho término sin verificarlo le parará él perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Octubre de 1&62.=Mariártí<> 
V alcayode T o ro .= P o r mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

5749

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa de 
la Reál y militar Orden dé San Hermenegildo, dos veceé de la de 
San Fernando, condecorado con otras várias drúcés dé distinción 
por méritos de guerra, Brigadier del arma de ihfánteríá y Go
bernador militar de la provincia de Orense; y el Licenciado,Don 
José E sp ad a , Caballero Comendador de Isabel la Católica y Ase
sor del Juzgado de Guerra dé la misma provincia.

Por el presente edicto se cita , fiama y ertrplafza á Domingo 
Carreño, de la parroquia de San Martin de Sacardebois:. Alcal
día de Parada del Sil, para que dentro del término de 30 dias, á 
contafr desde la fecha de su  inséTcíón éñ la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado á fin de practicarle cierta diligencia 
de justicia en la causa formada al mismo y otros por la toleran
cia y ocultación prestada al desertor José P e re ? , de la enuncia
da vecindad; bajo apercibimiento que pasado el expresado tér
mino Sin efectuarla se dará á lá causa el trámite que correspon
da, y las providencias que se dicten le pararán el perjuicio con
siguiente.

Orense 7 de Octubre de 1862.=Francisco Ó rtiz .=  José Espa
da —Porm andado^dó S. S . , Vicente Manuel Puga. %5752

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y plaea de 
lá Real y militar Orden de San Hermenegildo, dos veces de la 
de San Fernando, condecóradó con otras varias cruces de dis
tinción por méritos de g u e rra , Brigadier del arma de infantería 
y Gobernador militar de la provincia de Orense; y el Licenciado 
D. José E sp a d a , Caballero Comendador de Isabel la Católica y 
Asesor del Juzgado de Guerra de la misma provincia.

Por el presente edicto se c ita , IJi'fina y  emplaza á Francisco 
Novoa V arela, vecino de ía parroquia de Parada de Ríveirá, 
Alcaldía y partido de Ginzo de Limia, para que dentro del término 
de 30 diási á contar desdé la fecha de su pubicacion en ía G a
ceta de M adrid , se presente en este Juzgado á fin de practicarle 
cierta diligencia de justicia en la causa formada al mismo y otros 
por la tolerancia y ocultación prestada al desertor Francico L ó 
pez Blanco, de la enunciada prroquia; bájo apercibimiento que 
pasado dicho término sin efectuarlo se dará á la causa el trá
mite que corresponda, y las providencias que se dicten le para
rán el perjuicio consiguiente. , ..

Orense 1.* de Octubre de 1862.=Francisco O rtiz .= Jo sé  Es
p ad a .= P o r mandado de S. S . , Vicente Manuel Puga. 5751

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de Alicante y su 
partido.

Por el presente y en su virtud, á todas las Autoridades de 
España, á'quienes atentamente saludó, h-ago saber que Con el fife 
de lle v a r  á efecto la ejecutoria recaída en la causa contra Emilio 
Durt ucher y Frem on, maquinista francés , por el atropello y 
muerte de Ramón Pastor en la via del puente del Vendegas, he 
acordado providencia para que se procedk á su caplura y  Con
ducción á estas cárceles nacionales con las séguHdades debidas, 
caso de ser hallado en algún pueblo de la Península.

Dado en Alicante á 45 de Octubre de 1862.=Ántonio Á lix .=  
Por su mandado, José María Morales. 5764

D. Jacinto Cavestany, Juez de primera instancia del distrito de 
Már de esta ciudad dé Valencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pFégóir y 
edicto á D. Manuel García Perez, capataz que fué del presidio d *  
esta plaza, hijo de Francisco y  de Manuela, natural de Cisa, de 
44 años de edad , para que dentro del término de nueve dias se 
presente ante mí ó en las cárceles de Serranos de esta cápital á 
defenderse del cargo que fe resulta en la causa que contra el tóis- 
mo estoy sustanciando sobre connivencia efe la fu£a dé Juan Báu'* 
tista Mirabete del presidio de esta plaza: si así lo hiciere se le 
guardará justicia, ó de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 21 de Oetubré efe 18 6 Í .=  Jacinto Caves- 
tán y .= P o r rñáfedado de S. S . , Efíás Ros Férrer. 5770

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Rámil’éz dé 
Arellano, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
en esta capital, se cita y emplaza por prim er earcfto y  w m rao  
de nueve dias á D EduaVdo ín?a MVrtíttó, natural y  vecino de 
esta corte, escritor público y empleado que ha sido en la Redac
ción del periódico El Reinó, para que se presente en dicho Ju z
gado y Escribanía de D. José López Arias á evacuar el traslado 
que se le ha conferido dé la causa que se sigue á instancia del 
Excmo. Sr. D. Ignacio L la se ra , Gobernador de la provincia de 
Barcelona, por injuria y calumnia en un artículo publicado en 
el núm. 720 de dicho periódico; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 5771

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

El Moniteur ha publicado la circular dirigida por 
el Ministro de Negocios extranjeros M. Drouyn de 
Lhuys á los Agentes diplomáticos del Emperador. Hé 
aquí los términos en que está concebida:

«París 18 de Octubre de 4862.=Señor : Al tomar 
posesión del cargo con que el Emperador se ha dig
nado honrarme de nuevo, creo conveniente enteraros 
sucintamente de la intención con que he aceptado la 
misión que me ha sido confiada. No necesito deciros 
cosa alguna respecto de los actos y gestiones anterio
res del Gobierno Imperial en la cuestión romana. 
S. M. ha manifestado especialmente su sentir en una 
carta dirigida á mi antecesor, y que el Moniteur^del 
25 de Setiembre último ha dado á luz.

» Aquel documento resume el pensamiento del 
Emperador de un modo tan autorizado, que cualquier 
comentario conseguiría tan solo debilitar su expre- 
sioú, creyendo por lo mismo que lo mejor que pue
do hacer es referirme á él en la actualidad. En tu
das las fáises por que ha pasado la cuestión en él 
trascurso de 13 años, la constante preocupación de 
S. M., como lo ha manifestado, ha sido el concordar 
los grandes intereses que se hallaban eix pugna, éls- 
forzándose más y más, á proporción que los disenti
mientos adquirían mayor gravedad, ep allanarlos, siff 
sacrificar no obstante los principios qué han sido la 
regla permanente de éus resoluciones.



t »La política basada en razón tan alta é impar
cial no ha cambiado : sigue animada de los mis
mos sentimientos que ántes hácia dos causas, á las 
cuales ha prodigado con igualdad las pruebas de su 
solicitud. La cuestión romana se relaciona con los más 
elevados intereses de la religión y de la política; ella 
hiere en todos los países la fibra más delicada y dig
na de respeto; y, en el exámen de las dificultades 
con que tropieza, el Gobierno del Emperador mira 
como su deber preferente el de precaverse contra 
todo lo que pudiera aparecer de su parte apasiona
da resolución, ó hacerle desviarse de la línea de con
ducta que se ha propuesto.

»Tal es el punto de vista en que me he colocado 
al aceptar el Ministerio de Negocios exteriores. No 
creo necesario ni oportuno entrar á este propósito en 
más ámplias consideraciones. Será suficiente sin duda 
el haberos indicado someramente el órden de ideas 
que me servirá de norma para cumplir las intencio
nes del Emperador. Constantemente fiel á los princi
pios que ha seguido hasta h o y , el Gobierno de S. M. 
continuará consagrando todos sus esfuerzos á la obra 
de conciliación que ha emprendido en Italia, traba
jando en ella animado del sentimiento de la dificul
tad y  magnitud de la empresa, sin desalentarse y sin 
dejarse arrastrar por la impaciencia. Recibid & c .=  
Drouvn de L huvs.»

Según anuncia la Gaceta de la C ruz , el Rey de 
Frusia ha recibido Diputaciones de Breslau, Strechlin, 
Onlau y Nimpsch, las cuales han presentado mensa
jes en favor de la reorganización militar. La contes
tación dada por el Rey con tal motivo terminó con 
las siguientes frases:

«No desconozco la gravedad de las actuales cir
cunstancias, para las que se nota un vacío en la Cons
titución; mas no será difícil llenarle por medio de las 
leyes necesarias. Al Rey corresponde, en virtud del 
derecho divino, anunciar y realizar lo que mejor con
venga al país, v to hará.»

La Gaceta de Weser espera que se procurará re
solver las dificultades por medio de una interpreta
ción de la ley fundamental.

Háse restablecido el órden completamente en Bel
grado. El Príncipe Miguel ha logrado desvanecer las 
principales dificultades de su situación; y á excep
ción de algunos batallones indispensables para sos
tener la tranquilidad pública, la Milicia ha sido di- 
suelta.

Sabido es que Rusia ha protestado oficialmente en 
Constantinopla contra ciertas disposiciones del trata
do montenegrino en lo que aparecían contrarias al 
sta tu  quo de 1858. La Puerta ha contestado, según 
dice La P a trie , desechando terminantemente la pro
testa del Príncipe LabanofF; y si bien Inglaterra y 
Austria se han declarado en favor del Gabinete oto
mano, siguen las negociaciones entre Alí-Bajá y el 
Marqués de Moustier.

El Ministro de la Marina y de las Colonias del ve
cino Imperio ha recibido del Contraalmirante Roze la 
comunicación siguiente, expedida en San Nazario el 
dia 19:

«He llegado á este punto en el paquete V eracn iz , 
enviado por el Almirante Jurien. El Capitán de na
vio Durand, del Eylau , me ha reemplazado en el 
mando que yo desempeñaba en Veracruz, de cuya 
ciudad salí el 18 de Setiembre, habiendo llegado á la 
misma el 3 el Almirante Jurien. A pesar de las gran
des dificultades del camino, la primera columna de 
zuavos, con un convoy de víveres llevado en muías, 
habia llegado á Orizaba. El Coronel del primero de 
zuavos con un batallón ocuparía á Soledad con el ob
jeto de guardar un ponton establecido por los Inge
nieros militares sobre el rio, y por el cual pasan los 
víveres de Veracruz.

La situación de Orizaba era satisfactoria, y no 
ocurría novedad.

Esperábase de un dia á otro la llegada del Gene
ral Forey, y se habían adoptado ya las disposiciones 
necesarias para el pronto desembarco de las tropas 
y del material. El 19 de Setiembre, á una jorna
da de Veracruz y con buen tiempo , encontré el 
Tureane, el Yonnt y el Chaptal, habiéndome co
municado con el Genera! Forey, que ha enviado des
pachos para Francia. El estado sanitario en dichos 
buques era satisfactorio. Los navios Ville-de-Bor- 
deaux7 Ville-de Lyon, Til$itt1 Duquesne, Tourville y 
el trasporte Ardeche habian zarpado de la Martinica 
el 26 y el 28 de Setiembre con dirección á Veracruz. 
El Sain t-L ouis , que conducía al General Bazaine, el 
N avarin  y el Eure salieron el 30. Dejé en la Marti
nica el 1.° de Octubre á los Souverain , Atliér, Céres y 
May nne, reinando salud general en jas tripulaciones 
y ganados.»

I N T E R I O R .
M ADRID.—Según hemos oido, dice un periódico, to 

das las obras necesarias para reparar los estragos causa
dos por el fuego en la iglesia de las Descalzas Reales, se 
harán  por; cueuta del Real Patrimonio. Estos trabajos, que 
han principiado ya, parece continuarán sin interrupción.
  Se ha repartido la entrega 11 del Diccionario de la
legislación y  del Enjuiciamiento criminales modernos,, corres
pondientes á los Tribunales ordinarios, que publica el 
Dr. D. Nicolás Malo y Jordana.

Contiene, entre otros artículos, los siguientes: Conoci
miento en prim era , segunda y  tercera instancia—de las 
Cortes—de Derecho.— Consejo de Estado—de M inistros—de 
las Ordenes.— Consejos de guerra— provinciales.—Con
sentimiento de los padres ó de las personas que hagan sus 
veces—prévio del respectivo Gobernador.— Consulados.— 
Cónsules y V icecónsules— Consultas, judiciales, guber
nativo judiciales, adm inistrativas .— Contrayente doloso.— 
Contribuyentes ó electores.— Cónyuges ó consortes.—Córdo
ba.— Corporaciones.— Correcciones adm inistrativas y jud i
ciales.—Coja del deudor, inmueble, de contratación.— 
Cosas sag radas—Costas, derechos, gastos del juicio , ho
norarios.— Costas de Africa y puntos de Levante—españo
las/— Cotejo de docum entos, de m em oriales, de apunta
mientos.— Critica racional.— Cuadrilla , partida de faccio
sos.— Cuadros estadísticos—Cuenta al T rib u n a l, al Juez 
letrado , al Gobierno , del negocio á la Sala, al Jefe re s 
pectivo , al Senado , al Congreso, á las Cortes , al Re
gente.

Contiene además el resto del Real decreto de Í0  de Ju 
nio de 185$ sobre jurisdicción de Hacienda; el de la m is
ma fecha sobre organización de los Tribunales de este 
ram o, y la instrucción de $5 del mismo mes y año para 
llevar á efecto dicho prim er decreto.

BARCELONA $0 de Octubre. — Ayer tuvo lugar en 
la Santa Iglesia Catedral la im ponente ceremonia de la 
consagración del Sr. D. Constantino Bonet, nuevo Prela
do de Gerona. A la hora señalada se hallaba el tem 
plo dispuesto para la augusta cerem onia, y ocupaba 
el asiento designado el Exorno. Sr. Duque de Solferino, 
vistiendo de G entil-hom bre de la Real Gasa. Era el Exce
lentísimo Sr. Arzobispo de Tarragona el consagrante, y 
asistentas los limos. Sres. Obispos de Guadalajara y San 
Luis de P otosí, en Méjico. Nuestra Santa Iglesia estaba 
desnuda de adornos profanos. Solo algunos centonares de 
cirios alum braban los pieciusos detalles de sus bóvedas 
y de su riquísimo altar mayor. Asistían á la ceremonia 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, el Excmo. se 
ñor Capitán general, una sección del Ayuntam iento de 
esta ciudad, una comisión del de la inmortal Gerona, y 
cien y cien personas distinguidísim as, á las que seguia un 
sin núm ero de fieles. Nt bastaron los asientos del cercado 
para los convidados, ni las naves del templo para el in 
menso público que acudió á presenciar el acto.

Colocada la cruz del Metropolitano en el centro del 
presbiterio, acercáronse á los altares el celebrante y el 
electo, presentado este por el Prelado más antiguo en dig
nidad , que nos pareció ser el de Guadalajara, y que s i
guiendo el cerem onial, dijo: «La Iglesia os suplica que á 
este Presbítero le elevcis á la dignidad episcopal.» Laidas 
las bulas apostólicas á petición del consagrante , el Obis
po electo se arrodilló ante é l, prestando el juram ento  de 
obedecer al Papa y á sus sucesores; de defender el Pon
tificado; de no en tra r en juicios de san g re ; de perseguir 
á los herejes y cism áticos; de visitar cada tres años la 
diócesis; finalizando el juram ento con la mano puesta 
sobre los Santos Evagelios, y usando la frase: «Así Dios 
me ayude y estos Santos Evangelios;» contestando el ce
lebrante «Deo gratias.» Después del exámen del electo, 
dijo el consagrante: «Hágalo Dios, y él te fortifique en 
la buena senda.» Seguido luego el otro examen que. se 
gún r i tu a l , reza sobre los misterios de nuestra Santa 
Religión , dijo el ce lebrante : «Auméntese y crezca en tí 
esta fe, amado herm ano en Cristo.»

El electo fué llevado entónces por los dos Prelados 
asistentes an te  el consagrante, á cuyos piés se arrodilló 
besándole la mano. Vueltos al Evangelio, y hecha la co n 
fesión , diéronse el ósculo de paz, comenzando luego el 
consagrante la misa en el a lta r mayor, y el electo en el 
altar preparado á su derecha.Concluido el gradual,sentóse 
el consagrante, puesta la mitra , y los asistentes llevaron 
ante él al electo, al que dijo el p rim ero : «Conviene que el 
Obispo juzgue, interprete, consagre, ordene, ofrezca, bau
tice y confirme:* levantáronse luego todos, y entonadas 
las letanías, el consagrante, em puñando el báculo, dijo: 
«Que este electo sea bendecido; que sea bendecido y san- | 
tifirado; q u e se a  bendecido, santificado y consagrado,» \ 
haciendo seis veces la &eñal de la cruz y contestando la j 
concurrencia: «Dios te oiga.» Siguió luego el momento \ 
más im portante de la consagración.*Postróse el electo; el j 
celebrante puso sobre su cabeza los Santos Evangelios, é ] 
imponiendo sobre ellos las manos celebrante y asistentes, ] 
exclamaron á u n a : «Recibe el Espíritu Santo » El cousa- l 
grante púsose entónces de pié, quitóse la m itra saludando \ 
al nuevo Obispo, y se elevó un cántico en acción de gra* j 
cias y luego el «Veni creator.» Levantóse después el con- j 
sagrante; volvió á ponerse la m itra , y ungió al cousa j 
grado con el santo crism a, diciendo: «Quede ungida y i 
consagrada tu cabeza m ediante la celestial bendición en 
el órden de lus Pontífices,» operación que se repitió por 
dos veces en tre o tras preces, diciendo el consagrante al 
electo: «Ungidas quedan tus manos como David por Sa
muel » Después de haberse bendecido el báculo dei nuevo 
Prelado y su anillo, se le entregaron los Santos Evange
lios. Continuada la misa, y ofrecido el pan y el vino, se 
verificó la ceremonia de partirse la misma hostia y beber 
de un mismo cáliz.Al fin de a mi-a bendijese una m itra, siendo colocada 
sobre la cabeza del consagrado, que la recibió de rodi
llas. Después do este momento, el Sr. Arzobispo de T arra 
gona en tin ó  el Te Deum, y luego el consagrado dió la ben
dición al pueblo. Era una hora muy avanzada cuando 
term inó la cerem onia que, como hemos dicho á nuestros 
lectores, fué lucidísima. A las puertas de la Santa Iglesia 
hacia los honores militares uu piquete de cazadores con 
música y bandera.Observóse que los miem bros del Ayuntam iento de Ge
rona lucían en el pecho la insignia conm em oiativa de la 
inm ortal detensa de 1809. {Telégrafo.)

M ÁLAGA 19 de Octubre. — Quisiéramos disponer de 
tiempo bastante para hacer una detenida descripción de 
lo ocurrido en estos dos inolvidables dias ; pero estamos 
postrados de fatiga, y ni aun la memoria nos ayuda para 
el objeto.La crónica, pues, que se dispone dirá en breve cuan
to saber desee el público ; y como nos prometamos la fa

cilidad de reproducirla en el Correo, suplicamos á  n u es
tros suscritores contengan su curiosidad hasta entónces.

La Reina, salió d e  su palacio el viernes á las o n c e : á 
las puertas de la Catedral la aguardaban el A yuntam ien
to y el Cabildo, con otras Autoridades y un gentío tan 
inmenso, que fue preciso sacar á varias personas á  punto 
de asfixiarse: aquella masa movible rompió una de las 
verjas del c o ro , y á la presencia de SS. MM. no se acor
dó que estaba en el templo para estallar en vivas rep e 
lidos.

El Sr. Obispo celebró de pontifical, asistiendo á  esta 
misa el Confesor de S. M. Sr. C laret, los Ministros de Es
tado y Fom ento, y algunos otros altos dignatarios de la 
n ac ió n , con las Autoridades y corporaciones de la p ro 
vincia.

Terminado el Santo Sacrificio , se dirigieron los Mo
narcas al Asilo de mendicidad, donde les aguardaban nue
vos triunfos y nuevas em ociones: al bajar del carruaje, 
la banda de música de Beneficencia empezó un himno so
lemne y majestuoso, letra de nuestro amigo D. Salvador 
López G uijarro, música ie l Maestro director D. Francisco 
Campofloi ido.

En el descanso de la escalera una niña recitó en la 
augusta presencia un bello d iscu rso , que fué oido por 
SS. MM. con el mayor ag rado , recorriendo después 
todos los departamentos .acom pañadas del Sr. Visitador 
del ramo , de las Hermanas de la caridad y de otras m u 
chas personas m ás; y si el contento de los Régios hués
pedes no tuvo límites al hallar montado el estab acim ien
to como pocos, el entusiasmo general rayó en el m ayor 
delirio. •

Numerosos memoriales fueron presentados á S. M., a l
guno* por jóvenes tonsurados.

Al b a ja r ,  la  m is m a  n iñ a  c o n  o i r á s ,  to d a s  a d o r n a d a s  
c o n  c o r o n a s  d e  f lo r e s ,  h ic ie ro n  á  la  R eina  u n  p r e s e n te ,  
o b r a  d e  s u s  m a n o s , q u e  S. M. a c e p tó  c o n  e l  m a y o r  c a 
r i ñ o .

Se dirigió de nuevo á palacio , y á las dos empezó el 
besamanos de señoras, cuyo núm ero fué de 38, en tre  
quienes recordamos á las de Guerola , Vital i, Marquesa de 
Casa-Loring, de Martínez y Montes, Delius, Heredia, Gar
cía . F ie l, B arríonuevo, Orueta y otras cuyos nom bres 
podremos dar otro dia, todas ataviadas con el costoso lu 
jo y elegancia que el acto requería.

S gu ió  e ’ de caballeros que sería prolijo enum erar, 
toda vez que allí concurrieron Ministros, Senadores y  Di
putados , Generales , Autoridades, corporaciones de todas 
clases, Cuerpo diplomático y consu lar, empleados de io 
dos los ram os y otra m ultitud de personas llamadas al 
objeto.SS. MM. ocupaban el frente del bellísimo salón Ró- 
g io , bajo un hermoso dosel, y á su izquierda el Príncipe 
y la Infanta; á los dos lad js la servidum bre de ámbos se
xos : la Re in a  vestía un rico traje tisú de plata con una 
diadema de brillantes; el R ey  de Capitán G eueral; los 
tiernos Príncipes de ceremonia.En el besamanos de los Alcaldes de la provincia, que 
fué detenido , ocurrió un suceso que no queremos pasar 
en silencio: al h incar la rodilla uno de ellos, hizo ademan 
de sacar un papel, pero se arrep in tió : observólo la Reí»- 
na  ; y apénas pasad o , mandó que le p reguntaran  qué 
papel queria en tregarle , quizá para atenderlo si era al
guna petición ; pero el buen Alcalde contestó que era su 
nom bram iento de t a l , por si S. M. lo pedia, poder legiti
m ar su presencia en aquel sitio.

Después del besamanos se dignó S. M. recib ir á  una 
comisión del In s titu to , que fué á ofrecerle sus respetos 
y rogarle se sirviese aceptar una oda sáfico latina que, 
im presa en vitela y formando un líber, le dedicaba el mis
mo instituto. El Director la entregó á la R e in a  , acom pa- 

•ñándola con sentidas fra se s , expresión de los sentim ien
tos del claustro , los cuales oyó S. M. con la mayor bene
volencia.En el precioso salón improvisado por la Sociedad 
Económica da Amigos del País para la Exposición indus
trial y agrícola, se presentaron los Sres. Presidente del 
Consejo de Ministros y los de Estado y Fomento, quienes 
recorrieron la Exposición observando la variedad y rique
za de objetos, que por cierto son numerosos y escogidos: 
allí estaban tam bién los Sres. Embajador de Inglaterra y 
Gobernador de G ib ra ltar, Diputados y Senadores , Cónsu
les y muchos individuos de la Sociedad.

A las cinco y cuarto llegaron SS. MM.; y sentados en 
el Trono, oyeron con marcado interés el luminoso y sen
tido discurso que pronunció el distinguido Director Don 
Vicente Martínez y M inies, á quien tantos servicios debe 
la Sociedad , concluido con uu ¡Viva la R e in a ! Esta y el 
P ríncipe consorte e x  mimaron la Exposición, deteniéndose 
un  rato ante la pequeña máquina de chocolate de los se
ñores López, que estaba funcionando.

Mucho, muchó celebraron los objetos de la exposi
ción y el bellísimo local levantado; pero por lo avanzado 
de la hora no pudieron aceptar el espléndido y lujoso 
am bigú que les estaba preparado, ni visitar la herm osa 
fábrica de refino del Sr. D. Martin Heredia , que les 
aguardaba, y donde sin duda hubieran pasado otro rato 
m uy agradable.

A las seis ménos cuarto ocupaban el palco de Presi
dencia de la plaza de toros, cuya función habia dirigido 
hasta entonces el niño Príncipe de Asturias, siendo obje
to del más ardiente en tusiasm o; pero al presentarse 
S. M. en el palco, olvidóle to lo  p ira  vitorearla con un 
delirio sin límites; nádie aten lia á la lidia; aquello era 
una ovación no interrum pida ; un aplauso de 30 000 pa l
mas jun tas que resonaban en tre  los vivas más apasio
nados.No olvidaremos la delicada sorpresa que el Sr. D. An
tonio María A lvarcz, dueño del loc4 , ten ii prepara a á 
SS. MM. Al atravesarla  huerta para tom ar la esedera re
servada, habia hecho elaborar una alfombra de flores na 
tu rales; pero tan bella y  primorosamente matizada, que la 
R ein a  se detuvo á contemplarla un momento , y  dándole 
lastima de hollarla se alzó un poco el vestido , y pasó de 
puntillas al otro lado.

Hermosa era la perspectiva que á las nueve de la n o 
che presentaba el nuevo teatio del Príncipe Alfonso , que 
fué el de la Merced, conc.uido horas antes; adornado con 
un gusto exquisito y profusamente alum brado , estaba 
lleno de damas y caballeros, ganosos de contemplar de 
nuevo á su R e i n a : esta envió recado dos veces de que 
empezara la funció n , como así suced ió; y ya más de las 
diez, en el prim er entreacto, llegaron los Reyes: tocada la 
marcha R eal, se levantó el telón y apareció otio supleto- 
tio alegórico pintado expresam ente por el distinguido 
artista D. Manuel M ontesinos; corrido aquel á su vez, se 
ofreció un hermoso salón á todo foro , y cuatro prim eros 
actores de la compañía dramática leyeron composiciones 

I alusivas al objeto del festejo.

Siguió la representación de El Trovador, y en el según- 
db entreacto bailó la compañía coreográfica La sal malagueña anunciada.

La R e i n a , que vestía un traje de color de fuego con 
blondas negras y un adorno riquísim o, se m ostraba alta
m ente satisfecha , lo mismo que S. M. el R ey: diferentes 
veces entraron en el elegante salón de descanso que íes 
estaba p rep a rad o , y en él hablaron hasta familiarm ente 
con las Autoridades é individuos de la comisión de teatros.

Allí oimos decir á la Reina que estaba contentísima de 
Málaga; que la encantaba por muchos conceptos , y que 
sentía m archarse, aunque con la esperanza de volver otra 
vez; que le habian gustado m ucho las ilum inaciones, el 
palacio que ocupaba y los habitantes todos, que tanto afecto la dem ostraban.

Inútil parece decir que lo mismo de dentro como de 
fuera del teatro resonaban á cada instante num erosas 
aclamaciones.

Gustando apénas algún dulce del espléndido ambigú 
d ispu esto , se retiraron al fin SS. MM á la una y media, 
y á poco la mayor parte de la concurrencia , si bien fal
taba todavía uu acto de la ópera que concluyó á las dos 
de la m adrugada.

A esta función asistieron tam bién el Introductor de 
Embajadores D. Ramón María Bazo, que acababa de lle
gar en la s illa -co rreo , y el Enviado del Sultán de Mar
ruecos , que gozó m ucho con el baile andaluz. (Correo de A ndalucía )

Idem id .—Hemos procurado reu n ir todos nuestros re 
cuerdos de lo sucedido el v ie rnes; pero es rnuy posible 
que se nos hayan escapado algunos accidentes ó equivo
cado conceptos y noticias: no es extraño en la rapidez 
de los sucesos, que por lo mismo nos obliga á ser eonci 
s o s ; pero ofrecemos mayor am pliación á todo y rectifi
car lo que convenga ; hoy nues»ra intención es no privar 
á nuestros lector es de lo que no hayan podido ver, con 
lo cual se satisface hasta cierto punto su  justa curiosidad.

Vengamos al día de ayer, que como el an terio r ha sido 
una nueva séríe de triunfos y de glorias para la Reina 
Isa b e l  II.

Después de oir misa en el oratorio  de palacio, la cual 
celebró el Sr. Obispo de !a d iócesis, recibió en audien
cia particular á la Comisión de historia , arqueología y lite ra tu ra , presentada por el Ayuntam iento. El Sr. D. Joa
quín García Briz, Presidente de e lla , pronunció, al o fre
cerle el álbum  con que le h m  obsequiado Má aga y su 
provincia , un delicado y'poético* discurso , lleno de flu i
dez y bellos conceptos, que oyó S. Vi. con mucho gusto, 
pasando luego á exam inar el á lb u m  y las composiciones, que prom etió leer de'enidamente..

En seguida el conocido propietario  y cosechero D. Luis 
Corro Bresca le presentó la lujosa caja de pasas que ya he
mos d escrito , llena de un fruto excelente, y por su órden 
D. José Gallardo su hermosa m edalla conm em orativa; 
D. Manuel Criado su bello paisaje; D. Rafaéi Chacoris sus 
bien trabajadas botas de m ontar pana el P ríncipe , y un 
uu rico baúl-m undo su constructor D. Juan Cadenas.

S. M. pareció quedar complacidisii.ua de estos p resen
tes , diciendo que en Málaga todo era bueno.

Razones de conveniencia hicieron v a ria r  ayer el iti
nerario de visitas marcado: fueron , pues , SS. MM. á la 
escuela de párvulos de San Juan de Dios* y recibidas por 
las señoras y sus patronas y gran núm ero  de socios; pa
saron al salón , doude un niño de cinco aiíos recitó per
fectamente un buen discurso, en que m anifestaba á nom
bre de sus compañeros que cuidados por i a sociedad y 
mantenidos por las señoras no necesitaban d in e ro , sino 
la especial protección del Príncipe de Astúrias.

S. M. la ofreció eficaz, y de la visita al establecim iento 
quedó luego muy complacida , pues lo mismo los niños 
que todas las señoras y caballeros la aplaudieron ca loro
sam ente.

De allí pasó la Régia comitiva al espacioso solar des
tinado á hospital en el sitio del Campillo, y cou la so
lem nidad de costum bre colocó la prim era piedra de esa 
fundación bellísima , tan deseada por todos, y una de las 
mejores ilusiones de Málaga.

El Consejo de Administración del ferro-carril y la 
compañía francesa aguardaban en la estación recien cons
truida la presencia de SS. MM. Llegados que fueron , el 
Sr. Obispo bendijo las locomotoras y carruajes, y se dió 
por inaugurado el prim er trayecto de $7 kilómetros, p ro
nunciando el Gerente D. Jorge Loring un discurso a lu 
sivo, en que resaltaba el m ayor entusi smo por esta es
peranza realizada. S. M. animó á la empresa para seguir 
adelante en sus proyectos y trabajos; pero no pudiendo 
perder m om ento, le fué imposible aceptar el viaje pro
yectado, que se verificó al fin después de las cinco de la 
tarde, partiendo el tren Rea con el Sr. Ministro de Fo
mento, Diputados y Senadores, compañía francesa Conse
jo de Administración y muchos accionistas con objeto de 
recorrer la línea inaugurada.

La necesidad de acudir á otros puntos nos privó de 
representación en este acto que , como la fundación dei 
hospital será de hoy más una lisonjera esperanza de por
venir fecundo.

De allí pasaron SS. MM. al Asilo de S»n Manuel, don
de fueron recibidas por su benéfica y cu ita tiva  dueña y 
protectora la Si a. Doña Trinidad G und de Heredia ; y ha
biendo visitado y aplaudido mucho un establecimiento de 
tal im portancia, pagaron á las fábricas de hilados In 
dustria m ilig ueña  y ferrería de la C onstaucii, en h s  
cuales se verificaron, en presencia de los R e y e s , trabajos 
de sus respectivas cla-.es con una precisión y m érito ex 
traordinarios. SS. MM. se detuvieron en cada departa - 
mentó, exam inando con el mayor in te iés las m áquinas 
todas, las operaciones más mmuoiosas, preguntando la 
función y objeto de cada pieza, y celebrando la im portan 
cía de am bas fabricas. Oímos decir á S. M. el Rey que se 
enajenaba de gozo al contem plar que ya el país no ne
cesitaba recu rrir  al extranjero pa a hacerse con unos pro
ductos que constitu ían hoy su  más legitimo orgullo na
cional.

Repetir á cada momento la ovación que en todas p a r
les se tributaba á SS. MM. seria demasiado. Una m ultitud 
inmensa se agolpaba do qu ie ra , obstruyéndoles cási el 
paso; los vivas, las aclamaciones se sucediau rápi lamente; 
los cam inos, los alrededores se hallaban iuundados de 
gen te , y el entusiasm o era infinito.

Porque la augusta Princesa es tan buena, que sonríe á 
todo el mundo, saluda á todos con afecto, no hace dife
rencia én tre  el pobre y el rico, y habla con lodos, y de to
dos admite súplicas y solicitudes: de>de su llegada le ha
brán sido presentados más de 1.000 m em oriales, d é lo s  

|  cuales vimos ayer en palacio un grau paquete para ex 

tractar, porque ella qu ie re  que de todo se la dé cuqu^ 
para saberlo todo, para remediarlo lodo. “

¡Nación feliz la que tiene un Jefe de corazón tan le, 
v an tad o ,d e  tan sublime espíritu! Así los Estados pros' 
p e ra n , así se dan á  respetar y á querer ios Reyes, y a ( 
se forman los pueblos, llegando al dominio de la cieo^ 
y de la felicidad pública.La R e in a , pues, regresó de las fábricas por medio de 
una no interrum pida calle de vivientes, oyendo apiau 
sos y vítores sm cuento.

Y habiéndose incorporado SS. AA. á la comitiva )(j. 
órden de S. M. se dirigieron al templo de Nuestra Sef,ora 
de la V ictoria, que ostentosamente iluminado presenta, 
ba el aspecto más brillante que puede concebirse.

En seguida se cantó la magnífica Salve, con tanto es. 
mero ensayada, por personas de esta población, queoye] 
ron SS. MM. no solo con el mayor contentam iento, síq¡ 
tam bién con toda unción religiosa.

Después de la Salve en traron SS. MM. en el hospita¡ 
militar por la puerta que desde la iglesia comunica coa 
el establecimiento. Recibidos á la entrada por los Sres. 
tendente m ilitar del distrito y Jefe local de Sanidad* 
acompañados de los individuos d e sú s  respectivos cuerpo 
que sirven en el hospital, fueron conducidos á las enfer. 
m erías, donde se detuvieron largo rato examinando coq 
detención las camas, y haciendo multitud de preguntas 
acerca de la asistencia de los m ilitares dolientes. Cuanto 
se diga para expr esar el afectuoso interés con que las Ré. 
gias personas procuraron informarse de todo, será ^  
verdid poco. Los enfermos por su parte correspondí^ 
al cariño de su amada R e in a ,  vitoreándola sin cesar y 
bendiciendo su nom bre.

Terminada la visita de las enferm erías, descansaron SS. MM. un rato en la sala de Profesores, que estaba pre. 
parada al efecto con verdadera sencillez m ilitar, y en el 
m»sm acto tuvieron I dignación de adm itir á besar sus 
Reales .manos á los Jefes y Oficiales de los cuerpos de 
Administración y Sanidad militar.

Era ya entrada U noche cuando SS. MM. se retiraron 
en medio de t strepitosos vivas y calurosas aclamaciones, 
En »a puerta se encontraron con una escena que de se- 
guro no espejaban, y que dem uestra hasta qué punto ha 
rayado en Málaga el entusiasmo en esta ocasión: las se
ñoras de la Hermandad de Nuestra Señora de la Victoria 
esperaban á SS. MM. con cirios encendidos, y rodeandoe* 
carruaje prorum pieron en palabras tiernas que salían de 
lo íntim o del corazón. Esta escena conmovió á los R e t ís  
como m anifestaron en sencidas frases. ’

Dé regreso á palacio, recorrieron las mismas calles 
que á >u entrada en Málaga , todas inundadas de un gen. 
tío inmenso, que no se causa de ci nteinplar y aplaudir á 
sus R e v e s , quienes á su véz correspondan á esta manifes. 
tacion pública con una confianza sin lím ites, pues no 
han perm itido que les acompañe más escolta que la es
cuadra de Guardia municipal m ontada, n i más séquito 
que su Caballerizo de Campo.

La brillante ilum inación, tan brillan te , variada y vis- 
tosa como ninguna o tra , con que Málaga ha festejado á 
sus Monarcas, alum bró su camino también anoche, con 
la adición de m ultitud de luces de Bengala ; y al llegar el 
Real carruaje al Liceo, sus socios que ocupaban las dos 
galerías laterales, cubriéronlo de inaumerabl< s ramos de 
flores, de tal m anera que hubo de deteuerse el ilustre 
cortejo: entónces el dmoo Presidente D. Antonio Lcpez 
Domínguez se aproximó con el m ayor respeto y  expuso 
á S. M. el deseo de la sociedad de que le permitiera la 
alta honra de inscrib ir como prim er socio al Príncipe de Astúrias.

La R ein a  defirió á ello, y  aquí entónces e l nievo tes
timonio del entusiasm o: todos los socios querían acompa
ñar á S. M. con hachas de c e ra ; pero advertidos de que 
e~an m uchos, se limitaron á unos 50 , quienes llegaron 

I h*sta el Palacio de la Aduana, vitoreando sin cesar á la 
] augusta protectora de los desvalidos.
I A la hora en que escribim os estas líneas , diez de la

noche, S. M. se estará disponiendo para asistir al baile con 
que la obsequia el comercio de Málaga en su casa-Banco; 
y habiendo ofiecido pasar á su salida por la calle Nueva, 
es probable que sus habitantes la tengan dispne ta una 
ovación digna de la elevada persona á quien la dedican y 

3 del entusiasm o de que se hallan anim ados: pruébenlo 
I los bellos arcos de adorno y luz con que han engalanado aquel recinto.
j Escribimos á las cuatro de la madrugada: ha termi

nado el baile del comercio: SS. MM. se presentaron á las 
doce ménos cu arto , y se han retirado á las dos y media: 
la R ein a  bailó el prim er rigodón con el Duque de Te- 
t u á n , y en frente el R ey con la Sra. de Loring : el se
gundo con el General Turón , y el R ey  con la Sra. de 
Guerola ; y el tercero y últim o con el Sr. Gobei nador ci
v il;  y no queriendo b u la r  el R e y , cedió su puesto á la 
prim era pareja de la derecha, que era la señorita Doña 
Mercedes Gabcieli y el Sr D. Juan Pedro Souviron S M. 
vestía traje blanco matizado de flores y mariposas, y un 
bellísimo adorno con broches y colgantes de pedrería. 
El baile ha estado lucidísim o, habiendo concurrido a él 
más de 900 personas. Lo avanzado de la hora nos impide 
e n tra r  en porm enores, que datem os el m artes.

A las cinco de esta tarde se verificará en la Aduana 
la despedida á S. M .: en seguida se em barcará para Almería. [ídem.)

ANUNCIOS.
PARA MANILA.-SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ á la mayor brevedad lâ  magnífica fragata española Gaa* dalupe , su Capitán D. Ramón Muñoz.
Admite carga á flete y pasaje ros, y se despacha en 

esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Cata
lina, núm . 8 , y en Cádiz por los ¿res. D. Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía. 5603—1

LEÑAS Y CARBON—SE SACAN A PUBLICA SUBAS- 
ta los aprovechamientos de leña y carbón Uel monte de 
la dehesa del Rmcou, sita en té' mino de la aldea del Fres
no , partido de Navalcarnero , en esta provincia.

La subasta tendí á efecto el día 4 de Noviembre pró
ximo , á las doce en punto de la mañana , en esta corte, 
calle de Alcalá , núm . 12 , principal, derecha, y en la casa, 
sita en U misma dehesa , donde se hallarán los pliegos de 
condiciones para el rem ate. 5761—9

PARA MANILA.— LA HERMOSA FRAGATA ESPáNO- 
la M argarita, s urta en la bahía de C ádiz, saldrá para 
Manila fijamente el 5 de Noviembre próxim o, y admite 
carga á flete y pasajeros.

Se despacha en Cádiz por D. Luciano A lcon, y en esta 
corte por D. Carlos Jiménez , calle de Atocha , núm. 34.

¡ 5735-2

SANTO DEL DIA.
San Rafaél Arcángel.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Octubre de 1862*
Barómetro Tempera^ tem pera-  ̂ _reducido£0* tara  en tara en gra- ESTADO DEL

H O R A S, en milíme- grado* dos centí- del viente. CIELO,troe. Reaumur. grados.

S m . . .  708.95 3*,4 4*2 S. S. E . .  Despejado.
9 m 708.75 7* 0 8*7 S E  Idem.

1 2 ____  707 30 14*,9 <8’,6 S Idem.
3 t . . . .  705 62 15\4 20*3 S. O Cásidesp.*
6 t  , 705,40 12*,6 15‘.7 ¡O. S. O.. .Nubes.
9 p . . . 705,09 10°,7___13* 4 O. S. O .. Idem.
Tem peratura máxima del d i a . . . 47" 3 2t* 6
Tem peratura máxima al sol. . . .  20*0 25*0
Tem peratura mínima del d ia ., . . .  3^,0 3*,7
Evaporación en las 24 horas. 2,6 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   »___________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Octubre & las 

ocho de la mañana. | Las verificadas en España á excep
ción de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística general del Reino. '

LOCA- Tempera Dirección litad* litad*
LID ADES. díl"w». «ul!. 4* U

M ad rid ... 766,6 8*,7 S. E .. .  Despejado. »
Percelona. 762,3 17V4 O s te  Idem Tranquila.
Palm a  764,3 18* 9 N.N.O. Nubes Idem.
A licante .. 764,8 17*,4 B. N E Cási d e sp .\ En calma.
Id ayer . 769,7 18°,6 Idem .. A lgs.nubes Idem.
S. Fernán.*
á las 8h. 765,4 17*,8 Idem .. Cásidesp.*. T ranquila.

L is b o a . . .  766,6 15*,6 NN .O . Algs. nubes Bella.
Id. a y e r . . 768 8 16*,5 N. E .. Despejado. Idem.
O p.*ayer. 769 5 14*,3 Idem .. Mein  Agitada.
B ib a o . . . .  761,9 14*,5 S. E .. Cubierto.. Peq.* oleaje.
G ranada.. 765,8 13*,9 E S. E. Despejado . »
Salain.*.. .  764,7 18*,0 N. O .. Afgs. nubes »
O viedo.. 761,6 15*,2 O este . C u b ierto ... »
Burgos. . .  7b6.6 I0*,3 S u r.. .  Idem   »
Albacete.. 767,2 12*,0 S. S. E. Despejado. »
Soria  761,9 8#,1 0 . S. O. Idem   »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762,4 11*,1 N. O . . (D espejado. De leva.
Id. a y e r ..  764,6 12°,0 Idem .. Idem Gruesa.
B ayona... » 45*,3 S u r . . .  C ubierto . . Idem.
Id. a y e r .. » H*,5 Este.. Despejado.. Idem.
Brest  754,8 14*,8 O. S.O. C ubierto . . Idem.
Id. a y e r ..  758,3 13*,0 S. O . . . Idem  IFuriosa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Octubre ie  * 862 á las ocho «i#» la mañana

Ttmptr*-en mi- tora *n Direcciot ESTADO
LOCALIDADES. DEt c iilo .

i«) m«r. 4oi.

D u n q u e rq u e   759,0 13*5. O Despejado.
París....................... 761,4. 8* 0. O. S.O. Idem.
Bayona. ................ » 19*,1. S. S. O. »
Lyon   764.4. 14*,0. N  Cubierto.
B ru se las ....................  » » » *
Viena............................  » » » *T u r i n .....................  755,8. 12*,0. E Variable,
R o m a . . . . . ............. 762,3. 15*,8. S  Lluvia
F lorencia....................  » » » »
San Petersburgo » » » »
C onstantinopla. » » » »Stockolm o  746,2. 7*,3. S Cubierto.
C o p e n h a g u e ,. . .  740,2. 8*,5. » Nebuloso.
G reen w ich   » » » »L e ip z ig ..................... 752,5. 9*,0. O. S.O Lluvia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .
De los partes rem itidos en  este d ía  por la Interven

ción  de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado  de g ra
nos y nota de prec ios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente*

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 
3.074 fanegas de trigo.
2.579 arrobas de harina  de id.
9.496 arrobas de carbón

134 vacas, que componen 49 253 libras de peso.
849 ca rn e ro s , que hacen 21 805 lib ras de peso.

PRBCIOS DR ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de vaca , de 47 á 5 3 #  rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  de 18 á 20 cu artos lib ra .
Idem de ternera , de 83 á 98 rs . a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino a n e jo , de 86 a 88 rs. a rroba y de 32 a 36 cu ar
tos libra.Jam ón de 410 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra. ,Aceite, de 69 á 72 rs. arrob a , y de 20 a 22 cuartos libra. 

Vino de 36 á 46 rs. a rroba , y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de *2 á 4 4 cuartos.G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.Jud ias, de 24 á 30 rs . arroba , y  de 8 a 12 cuartos lib ra  
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libraLentejas de 16 á 20 rs. a rro b a . y de 8 á 10 cuartos libra 
Carbón de 7 é 8 rs arroba.Jabón , de 62 * 64 rs a rro b a . v de 20 á 22 cuartos ib ra .
P a ta tas , de 4 á 5 % rs. arroba, y  de 2 á 2f t  cuartos ubra.

PRECIOS DR GRANOS KN BL MERCADO 0 B  HOY.
Cebada nueva , de 24 á 26 */* rs. fanega.
A lgarroba, á 41 % rs. idem.Trigo vendido.....................  4.676 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... .  942.

Precio m áxim o  53^5.
Idem m ínim o.......  48.
Idem  m 8dto.........  50 75.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
•M adno23 de Octubre de 4862. — El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 23 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado publicado, 51-20 c.; 

á plazo, 51-25 fin cor. ó á vol.; 51-40 fin pióx. vol.
Idem diferido, publicado, 45-55.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

34 d.
Idem  de segunda id., i d . , 17-15 p.
Idem del personal, id . , 20 60 d . ; á plazo, 20 85 fin 

próx ó á vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4Ó0 de interés an u a l, no publicado, 90.
Acciones de carreteras,em isión de 4 * de Abril de 4850, 

d e á  4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 97-65 p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 1854, de á 2.000 r s . ,  idem, 

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 4 8 5 2 ,de á 2.000 r s . , idem, 

96-25.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, d e á  2.000 rs. . id. ,'97,
Idem de Obras públicas del.*  de Julio de 4858, idem. 

96-90.
Idem del Canal de Is a b e lI I , de á  4.000 rs . ,  8 por 100 anua), id ., 410-40 d.

Obligaciones dei listado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94.

Acciones del Banco de España, no publicado, 217 d. 
Acciones de la Sociedad Española Mercantil ó Indus

tr ia l , id ., 2.320.Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  de Madrid 
á  Zaragoza y Alicante, id ., 2 300.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por s o r te o s ,id .,  4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á  137 por 4 00, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R e u s , id .. 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -c a rr il de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

c a m bio s .
L óndres á 90 dias fecha , 50-15 p.
París á  8 dias vista , 5-26.

Plazas del reino .i i........   -|—V -i"»--------
Dafío. Beneficio.! Daño. Beaeici*

Albacete. • • • 4 /2 d. . .  Lugo........................
A l ic a n te . . . .  1/8 . .  M á la g a ... .  3 /8  • .
A lm ería .. . .  par. . ,  M urcia. . . .  par d. .«
Avila . . . . .  4/4 . .  j O ren se . . . .  3/4 p.
Badajoz.. c . .  . .  1 /8 d. Oviedo. . .  . par.
B arcelona... 4/4 p. . .  P a ten c ia .. .  par.
Bilbao,. > . . .  par. Pam plona.. 4/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  7/8 p. San Sebas-
Ca?dellon, . .  . .  . s tian. . . .  . .  4/4 d.
C iudad-Real. . .  Santander par.
Córdoba  4/2 S an tiag o ,,. 7/8
C o r o ñ a . , . . .  3 8 p. . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca..........................  •« S e v i l l a . . . .  7 /8  p.
Gerona  . .  . .  Soria  3-4 d. „ r
G ranada  3/8 . .  T arragona . 4/2
G uadalajara. par p. . .  T eruel. . . .
Hnelva  . .  . .  Toledo  4/2
Huesca........................ . .  Valencia. . par.
Jaén 5 8 . .  Valladolid 1/4
León.. .  . . . .  5/8 . .  V i to r i a . , . .  1 /4 p .
L érida...................... Zamora. , 1/4
Logroño . . .  •• •• Z aragoza,,. 4/4 .„

4 l

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Octubre de 1862.
71.80.

i 3 por 400 in terio r  50.
Españoles ? Idem diferida..................  45 4/2.

( Amortizable......................  22.
Consolidados.................................... ........................  93 3/4 á 7/8*

Amberes 48 de Octubre.—Interior, 49,—Diferida, 44-90.
Amsterdam  48 de Octubre. — In te r io r , 49 3/8. — Dife- 

r id a ,4 5  1/2.
Francfort 18 de Octubre.— In te r io r ,  49 3/4 —Diferid# 

44 3/4.
Lóndres 18 de Octubre.— Consolidados, 93 5 /8 , 3/4.*^ 

Interior español, 54 1/4, 3 /4 .—Diferida, 45 3/4.

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l .— A las ocho y media de la noche.--* 

Función 47.* de abono.— R em an í, ópera en cuatro actos.
T ea tr o  d e l  Pr ín c ip e . A las ocho de la noche.— 

cion 30.* de abono, últim a de la séiie  4 *— Turno 3. 
palcos y 2.* de butacas. — Sinfonía.— Por él y por mii, c0* 
media en tres ac tos, arreglada por D. Ventura de 
Vega. — Baile. — Una idea fe liz , pieza en un acm.

T e a tr o  del  C irco (lírico dramático). — A las ocb o í  
media de la noche. — ¡S i yo fuera Rey I zarzuela nue 
en tres actos.

T ea tr o  d e  V aried ades . — A las ocho de la noc]ie‘̂  
Función 2L* de abono — Sinfonía. — El marido de 
m ujer , comedia en tres actos. — Las manólas, baii . 
¡Mal de ojo! comedia en un acto. ^

T eatro  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
noche. — Campanone, zarzuela en tres actos. ^

T e a tr o  d e  L o pe  d e  V eg a . — A las ocho y media de 
noche. — Las travesuras de Juana. ^

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s—Hoy no hay A100100- ^ 1!3 af* lugar á los ensayos del dram a nuevo en cuatro aC ’ afá 
reglado del francés á la escena española, que se e» 
m añana , titulado El ciego.


